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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJERIA DE SERVICIOS Y DERECHOS SOCIALES Seoretara Genral Técnics

CUADRO-RESUMEN DEL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PROMOVIDAS POR LA
CONSEJERfA DE SERVICIOS Y DERECHOS SOCIALES, POR PROCEDIMIENTO
ABIERTO SIMPLIFICADO Y UN UNICO CRITERIO DE ADJUDICACION (PRECIO).

A.- DEFINICION DEL OBJETO DEL CONTRATO

1.- Tipo de obra:
De primer establecimiento, reforma, restauracién, rehabilitacién o gran reparacion.
De reparacién simple
De conservacién y mantenimiento
De demolicién

2.- Concrecién del objeto del contrato:

Ejecucion de las obras de.....coiviin i, il e < e sesnsanssasorenetsattstsesestrnrasartiaranens
3.- Proyecto de obras redactado POT ......covuiuiiiiiiiniiiiiiiiii e , con
informe de supervisién de fecha..........c..oocoviiiiinn

B.- TRAMITACION DEL EXPEDIENTE

o Ordinaria

o Urgente

Nomenclatura CPA: Nomenclatura CPV:

Divisién del objeto en lotes:
o Si
o No

En caso afirmativo, los lotes en los que se divide el objeto son:

C.- NECESIDAD ADMINISTRATIVA A SATISFACER

1.- Las necesidades administrativas que se pretenden satisfacer con la presente licitacién son las
siguientes:

2.- la presente licitacién se acomoda al plan de contratacién de la Consejeria de Servicios y
Derechos Sociales:
o Si
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o No

En caso negativo, indiquese la razén:

D.- VALOR ESTIMADO Y PRESUPUESTO DEL CONTRATO

1.- Valor estimado del contrato: €
Calculado conforme al siguiente método:

2.- Valor estimado de los lotes, en su caso:

3.- Presupuesto de licitacién, IVA incluido: €
Calculado conforme al siguiente desglose:
- Coste estimado de la mano de obra: , conforme al convenio colectivo del
sector de Construccién y Obras del Principado de Asturias vigente.
- Costes indirectos:

Distribucién de anualidades, IVA incluido:

4.- Presupuesto de licitacidn, IVA incluido, y distribucién de anualidades de los lotes, en su caso:

5.- Tipo de IVA aplicable:

6.- Importe IVA: €

7.- Aplicacién presupuestaria:

E.- PLAZO MAXIMO DE EJECUCION DEL CONTRATO

Plazo total:
Plazos parciales, en su caso:
Partes de la obra que dan lugar a recepciones parciales, en su caso:

F.- PLAZO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES

Plazo de presentacién de las proposiciones: ....... dias naturales, a contar desde el dfa siguiente a la
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publicacién del anuncio de licitacién en el perfil del contratante. En el caso de que el dltimo dia
para la presentacién de las proposiciones coincidiese con dia inhébil, se ampliard el plazo hasta las
14.00 h del siguiente dia habil.

G.- SOLVENCIA ECONOMICA, FINANCIERA, TECNICA Y PROFESIONAL

o El importe del valor estimado del contrato no excede de 80.000 €, por lo que no serd necesario
acreditar la solvencia econémica, financiera y técnica, conforme a lo establecido en el articulo 11.5
del RGLC.

o El importe del valor estimado del contrato excede de 80.000 € por lo que la solvencia se acreditard
de la siguiente manera:

L.- Clasificacién exigible: —

0 Si, en GRUPO , SUBGRUPO , CATEGORIA (antigua )

o No ‘ ; : ;

2.- Otros medios : cuandc‘),'n'o sea exigible clasiﬁcacic’k)kn‘jpara los empresarios no espafioles de
Estados miembros de la Unién Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Econdmico

Europeo:

Solvencia econdmica y financiera:

Volumen anual de negocios de la entidad licitadora igual o superior a €, referido
al mejor ejercicio dentro de los 3 dltimos disponibles.

Solvencia técnica:
Importe anual acumulado en el afio de mayor ejecucién igual o superior a €.

3.- Solvencia técnica para empresas de nueva creacion :

4.- Compromiso de adscripcién a la obra de los siguientes medios:
Medios personales:

Medios materiales:

H.- TAREAS CRITICAS QUE NO PUEDEN SER OBJETO DE SUBCONTRATACION

Tareas criticas que no pueden ser objeto de subcontratacién y que han de ser ejecutadas
directamente por la empresa adjudicataria:
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I.- FORMULA DE REVISION DE PRECIOS

o Si
o No

En caso afirmativo, la férmula a aplicar serd la siguiente:

J.- UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO Y EJECUCION ORDINARIA DEL CONTRATO
Y DIRECCION FACULTATIVA

Unidad encargada del seguimiento y ejecucién ordinaria del contrato:

La direccién facultativa de la obra corresponde a:

K.- DATOS DE FACTURACION ELECTRONICA

L.- PLAZOS PARA EFECTUAR LA RECEPCION Y MEDICION GENERAL

- Plazo para efectuar la recepcién de la obra desde su terminacién:

- Plazo para efectuar la medicién general: ..... desde la fecha de recepcién de las obras:

M.- PLAZO DE GARANTIA
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MODELO DE PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PROMOVIDAS POR LA CONSEJERA
DE SERVICIOS Y DERECHOS SOCIALES, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO
SIMPLIFICADO Y UN UNICO CRITERIO DE ADJUDICACION (PRECIO).

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

1.- REGIMEN JUR{DICO APLICABLE A LA CONTRATACION

1.1.- El contrato a que se refiere el presente pliego de cldusulas administrativas
particulares es un contrato de obras de cardcter administrativo, de acuerdo con lo dispuesto
en los articulos 13 y 25 de la Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector
Pablico, por la que se transponen al ordenamiento. jun’dico espafiol las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, (en
adelante LCSP), y se regir4, en cuanto a su preparacién, adjudicacién, efectos y extincién,
por lo dispuesto en el contrato, en el pliego de cldusulas administrativas particulares, en la
LCSP, asi como el Reglamento de ejecucién (UE) 2016/7 de la Comisién de 5 de enero de
2016 por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo unico de
contratacién. Asimismo le serdn de aplicaciéon el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por
el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Publico, y en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas (en adelante
RGLCAP), en todo lo que no contradiga a la anterior. Asimismo, en lo que no contradiga a
las normas antes citadas, el contrato se regird por el Pliego de Clausulas Administrativas
Generales para la contratacién de obras del Estado, aprobado por el Decreto 3854/1970, de
31 de diciembre. También ser4n de aplicacién las restantes normas reglamentarias y de
derecho administrativo y las normas de derecho privado en lo que supletoriamente le sean
aplicables.

1.2.- Supletoriamente, se aplicaran las restantes normas de derecho administrativo y,
en su defecto, las normas de derecho privado, la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de
13 de marzo sobre Régimen Juridico de la Administracién y cualesquiera otras disposiciones
que regulen la contratacién tanto a nivel estatal como de la comunidad auténoma del
Principado de Asturias y que resulten aplicables en el &mbito de la misma.

1.3.- Por tltimo, le serd de aplicacién la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de
Ordenacién de la Edificacién, el Cédigo Técnico de la Edificacidn, aprobado por el Real
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, el Decreto 64/1990, de 12 de julio, por el que se aprueba
la Norma de Calidad en la Edificacién del Principado de Asturias, el Real Decreto 1627/1997,
de 24 de octubre, sobre disposiciones minimas de Seguridad y Salud en las obras de
construccién, la Ley 5/1995, de 6 de abril, de Promocién de la accesibilidad y supresién de
barreras en el Principado de Asturias y su Reglamento en los dmbitos urbanistico y
arquitectdnico, aprobado por el Decreto 37/2003, de 22 de mayo, as{ como demds normativa
que resulte de aplicacién en materia de edificacién, urbanismo y proteccién del medio
ambiente. :
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1.4.- Se trata de un contrato que no estd sujeto a regulacién armonizada al no superar
su valor estimado el umbral del articulo 20.1 de la LCSP.

1.5.- Tendréan caracter contractual el pliego de cldusulas administrativas en todas las
clausulas de las que se deriven obligaciones para el contratista y el de prescripciones técnicas
(en adelante, PPT) o el proyecto de las obras, asi como las proposiciones presentadas por las
entidades licitadoras, y cualesquiera otros documentos incorporados al expediente que
revistan ese caracter conforme a la legislacién de contratos.

1.6.- En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los
documentos contractuales, prevalecerd el pliego de cldusulas administrativas particulares en
el que se contienen los derechos y obligaciones que asumiran las partes del contrato.

1.7.- El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los
documentos anexos que forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de
toda indole aprobadas por la Administracién, que puedan ser de aplicacién en la ejecucién
de lo pactado no eximird al contratista de la obligacién de su cumplimiento.

2-  ORGANO DE CONTRATACION Y JURISDICCION COMPETENTE

2.1.- El 6rgano de contratacién, que actia en nombre de la Administracién de la
Comunidad Auténoma del Principado de Asturias, es la persona titular de la Consejeria de
Servicios y Derechos Sociales.

2.2.- El mencionado érgano de contratacién ostenta la prerrogativa de interpretar los
contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por
razones de interés publico, declarar la responsabilidad imputable al contratista a rafz de la
ejecucién del contrato, suspender la ejecucién del mismo, acordar su resolucién y determinar
los efectos de esta.

2.3.- En los procedimientos que se instruyan para la adopcién de acuerdos relativos a
las prerrogativas establecidas en el parrafo anterior, deberd darse audiencia al contratista y
requerir informe del Servicio Juridico cuando éste sea preceptivo. Los citados acuerdos que
adopte el érgano de contratacién pondran fin a la via administrativa y serdn inmediatamente
ejecutivos.

2.4.- El orden contencioso-administrativo serd el competente para resolver las
cuestiones litigiosas relativas a la preparacién, adjudicacién, efectos, cumplimiento y
extincién del presente contrato administrativo.

3.- OBJETO DEL CONTRATO

3.1.-  Es objeto del presente contrato la ejecucién de las obras promovidas por la
consejeria de Servicios y Derechos Sociales, que se describen en el APARTADO A del
cuadro-resumen de] presente pliego.
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Las obras se ejecutardn de conformidad con el proyecto que se indica en el mismo

apartado (siempre que éste sea necesario) y, en su caso, los modificados que puedan tramitarse
en los supuestos previstos en la LCSP.

Cuando el objeto del contrato esté dividido en lotes de realizacién y adjudicacion
independiente, al amparo del apartado 3 del articulo 99 de la LCSP, las entidades licitadoras
podran presentar ofertas por la totalidad o por uno o varios de los lotes del contrato. Dicha
posibilidad asi como el numero de lotes se recoge en el APARTADO A del cuadro-resumen.

3.2.- La codificacién correspondiente a la Clasificacién Estadistica de Productos por
Actividades (CPA), establecida en el Reglamento (UE) n 1209/2014 de la Comisién de 29 de
octubre de 2014 por el que se modifica el Reglamento (CE) ne 451/2008 del Parlamento
Europeo y del Consejo y se deroga el Reglamento (CEE) ne¢ 3696/93 del Consejo, es la

MATNNYTD 1T

indicada en el APARTADO B del cuadro resumen.

3.3.- La codificacién correspondiente al Vocabulario Comun de Contratos Publicos
(CPV) de la Comisién Europea, contenidos en el Reglaméhto (CE) ne 213/2008 de la
Comisién de 28 de noviembre de 2007 que modifica el Reglamento (CE) ne 2195/2002 del
Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario comtin de contratos
publicos (CPV) y las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo sobre los procedimientos de los contratos publicos es la indicada en el APARTADO
B del cuadro resumen.

4.- NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE EL
PRESENTE CONTRATO

Conforme al Decreto 190/2015, de 2 de diciembre por el que se modifica el Decreto
66/2015, de 13 de agosto, que establece la estructura organica basica de la Consejeria de
Servicios y Derechos Sociales se dispone que dentro de las competencias atribuidas a la
Secretarfa General Técnica desarrollard, entre otras, (...) Jas funciones de gestién de régimen

interior, contratacion, ordenacion de los recursos fisicos y bienes, (...).

Es en marco de esa atribucién competencial, que la Secretarfa General Técnica
asume, entre otras, las tareas de mantenimiento y conservacién de los edificios adscritos a la
Consejeria de Servicios y Derechos Sociales.

Las necesidades que la Administracién pretende satisfacer mediante el presente
contrato son las definidas en el APARTADO C del cuadro resumen.

La Consejeria carece de medios propios personales y materiales necesarios para dar
cumplimiento a estas obligaciones, no estando previsto que aumente sus efectivos, por lo que
resulta necesario encomendar la contratacién a profesional o empresa que retina los
requisitos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Publico.
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5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACION DEL CONTRATOQ Y PRECIO DEL
CONTRATO

5.1.- El presupuesto base de licitacién que se prevé para la totalidad del plazo de
ejecucioén del contrato asciende a la cantidad establecida en el APARTADO D del cuadro
resumen, IVA incluido, y conforme a la distribucién de anualidades que en su caso se
indiquen.

El presupuesto base de licitacién es adecuado a los precios de mercado, habiendo
tenido en cuenta en su determinacién los costes directos e indirectos y otros eventuales
gastos que se desglosan en el proyecto. Asimismo, y dado que el coste de los salarios de las
personas empleadas para la ejecucién del contrato forman parte del precio total del contrato,
también en el proyecto se reflejan los costes salariales estimados a partir del convenio laboral
de referencia que figura en el APARTADO D del cuadro resumen, con desagregacion de
género y categoria profesional. i k

El presupuesto sefialado tiene la consideracién de presupuesto global y, por tanto, en
el mismo se entiende incluida toda clase de gastos y tributos.

5.2.- El tipo del Impuesto sobre el Valor Afiadido aplicable es el sefialado en el
APARTADO D del cuadro resumen del presente pliego. ‘

5.3.- La cuantia total correspondiente al Impuesto sobre el Valor Afiadido que debe
soportar la Administracién asciende al importe sefialado en el APARTADO D del cuadro
resumen del presente pliego.

5.4.- El precio de adjudicacién del contrato sera el que resulte de la oferta efectuada
por la empresa adjudicataria, incluido el importe del Impuesto sobre el Valor Afadido que
en cualquier caso pueda corresponder, de conformidad con la Ley reguladora de dicho
impuesto, y que se indicard como partida independiente, incluyendo ademés toda clase de
tributos que le sean de aplicacién segiin las disposiciones vigentes y los que pudieran
establecerse durante la vigencia del contrato. Seleccionada la oferta, los precios unitarios que
regirdn durante la ejecucién de la obra serdn los del proyecto aprobado base de la licitacion,
afectados por la aplicacién del coeficiente de adjudicacién resultante, que no podra ser
superior a la unidad. Dicho coeficiente se calculard dividiendo el importe de la oferta
econémica presentada por la entidad licitadora que resulte adjudicataria de la obra, por el

presupuesto de licitacion.

5.5.- Cuando sea necesario proceder a un reajuste de las anualidades previstas se
precisara la conformidad de la entidad contratista salvo que razones excepcionales de interés
publico determinen la suficiencia del tramite de audiencia.

5.6.- El crédito para atender las obligaciones econdmicas serd con cargo a la
aplicacién consignada en el cuadro resumen, donde existe crédito adecuado y suficiente.

5.7.- Cuando la tramitacién del expediente se realice bajo la modalidad de

expediente anticipado de gasto, la adjudicacién quedara sometida a la condicién suspensiva
de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones del contrato en
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el préximo o préximos ejercicios, sobre los que se aplicaran las anualidades previstas con

cargo a al aplicacién presupuestaria.

5.8.- El valor estimado del contrato asciende a la cuantia fijada en el APARTADO D
del cuadro resumen del presente pliego, calculada conforme al método indicado en el mismo
apartado.

5.9.- La férmula de revisién de precios, si procede, serd la establecida en el
APARTADO 1 del cuadro resumen.

6.- PLAZO DE EJECUCION Y PRORROGA DEL CONTRATO

6.1.- El plazo de duracién méximo del contrato serd el fijado en el APARTADO E del
cuadro resumen. Se iniciard el cémputo al dia siguiente al de la firma del acta de
comprobacién del replanteo, salvo que exista reserva fundada que impida su comienzo.

6.2.- Asimismo, en el citado apartado se indican los plazos de ejecucién parciales,
fijados con motivo de la aprobacién del programa de trabajo. También se hace constar en el
mismo apartado si hay alguna parte de la obra que pueda ser objeto de recepciones parcia

6.3.- Dichos plazos s6lo podran ser prorrogados cuando concurran las circunstancias
y requisitos previstos en los articulos 193 y 195 de la LCSP y 98 del RGLCAP, sin perjuicio

del reajuste que proceda en caso de modificacién del contrato.

6.4.- La empresa contratista podra desarrollar los trabajos con celeridad mayor a la
necesaria para su ejecucién en dicho plazo, salvo que a juicio de la direccién de la obra o de
la persona responsable del contrato existieran razones para estimarlo inconveniente. Sin
embargo, no tendrd derecho a percibir en cada afio, cualquiera que sea el importe de lo

ejecutado, mayor cantidad que la consignada en la anualidad correspondiente.

6.5.- Cuando se tramite el expediente por procedimiento de urgencia, el plazo de
inicio de la ejecucién del contrato no podrd ser superior a un mes, contados desde la
formalizacién. Si se excediese este plazo, el contrato podré ser resuelto, salvo que el retraso
se debiera a causas ajenas a la Administracién contratante y a la entidad contratista y asf se
hiciera constar en la correspondiente resolucién motivada.

7.- LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO

La prestacién objeto del presente contrato se ejecutard en el/los lugar/es indicados en
el APARTADO A del cuadro resumen del presente pliego.

8.- INFORMACION A LAS ENTIDADES LICITADORAS

8.1.-  Perfil de contratante v solicitud de documentacién e informacién.

En el perfil de  contratante del érgano de  contratacién
(www.asturias.es/perfilcontratante) se ofrecerd acceso a los pliegos y demas documentacién
complementaria. Dicho acceso serd libre, directo, completo y gratuito.
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En todo caso debera publicarse en el perfil de contratante, el anuncio de licitacién y
documentacién necesaria para formular la oferta, la adjudicacién y la formalizacién del
contrato.

El érgano de contratacién proporcionard a todas las personas interesadas en el
procedimiento de licitacién, a mas tardar 6 dias antes de que finalice el plazo fijado de
presentacién de ofertas, aquella informacién adicional sobre los pliegos y demas
documentacién complementaria que estos soliciten, a condicién de que la hubieren pedido
al menos 12 dias antes del transcurso del plazo de presentacion de las proposiciones. En los
expedientes que hayan sido calificados de urgentes, el plazo de seis dias anteriormente citado
se reducird a 4 dias antes de que finalice el plazo de presentacién de las ofertas.

8.2.- Informacidén sobre obligaciones relativas a la fiscalidad, proteccién del medio

ambiente, empleo y condiciones laborales.

Los organismos de los que las empresas interesadas pueden obtener la informacién
pertinente sobre las obligaciones relativas a la fiscalidad, a la proteccién del medio ambiente
y a las disposiciones vigentes en materia de proteccién del empleo, igualdad de género,
condiciones de trabajo y prevencién de riesgos laborales e insercién sociolaboral de las
personas con discapacidad, que seran aplicables a los trabajos efectuados para la ejecucién del
presente contrato seran:

- Fiscalidad: ,
- Ente de Servicios Tributarios del Principado de Asturias (¢/ Hermanos
Menéndez Pidal, 7-9, 12 planta CP 33005 - Oviedo. Teléfono 985668700)
- Agencia Estatal de Administracién Tributaria (c¢/ Progreso, 1 CP 33071-
Oviedo. Teléfono 985982100).

- Proteccién del medio ambiente:

- Consejerfa de Infraestructuras, Ordenacién del Territorio y Medio
Ambiente (¢/ Trece Rosas, 2-4¢ planta CP 33005 — Oviedo. Teléfono
985105500)

- Ministeric de Agricultura, Alimentacién y Medio Ambiente (Oficina
Central de Informacion. Teléfono: 915 976 777).

- Disposiciones vigentes en materia de proteccién del empleo, condiciones de
trabajo, prevencién de riesgos laborales e insercién sociolaboral de las personas con
discapacidad:
- Consejerfa de Empleo, Industria y Turismo (Plaza de Espaiia, 1-22 planta
CP 33007 — Oviedo. Teléfono 985105500);
- Instituto Asturiano de Prevencién de Riesgos Laborales (Avda. de El
Cristo de las Cadenas, 107 CP 33006 — Oviedo. Teléfono 985108275);
- Servicio Publico de Empleo (Plaza de Espafia, n® 1 Bajo, CP 33007
Oviedo. Teléfono: 985 105 500);
- Direccién Territorial de la Inspeccién de Trabajo y Seguridad Social (C/
Ildefonso Sanchez del Rio, 1, CP 33001 Oviedo. Teléfono: 985 116. C/
Celestino Junquera, 2, CP 33202 Gijén. Teléfono: 985 341 106);
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- Servicio Ptblico de Empleo Estatal, Direccién Provincial de Asturias (C/
José Marfa Martinez Cachero, 17-21, 33013 Oviedo. Teléfono:
985962442);

- Instituto Nacional de la Seguridad Social (Direccién Provincial) (C/ Santa
Teresa de Jesus, 8-10, CP 33007 Oviedo. Teléfono: 985 107 800);

- Direccién Provincial de la Tesoreria General de la Seguridad Social (C/
Pérez de la Sala, 9, 33007 Oviedo. Teléfono: 985 279 500);

- Igualdad de género:
- Instituto Asturiano de la Mujer (¢/ Eduardo Herrera “Herrerita”, s/n 3¢
planta, 33006 — Oviedo. Teléfono 985105500).

9.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR

Estan facultadas para contratar las personas naturales o juridicas, espafiolas y
extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibicién de
contratar y acrediten su solvencia econdmica y financiera y-técnica o profesional o, en su
caso, se encuentren debidamente clasificadas. Deberdn contar, asimismo, con la habilitacién
empresarial o profesional que sea exigible para la realizacién de la actividad o prestacién que
constituya objeto del contrato.

Las personas juridicas s6lo podran ser adjudicatarias del contrato si sus prestaciones
estan comprendidas dentro de los fines, objeto o ambito de actividad que, a tenor de sus
estatutos o reglas fundacionales, les sean propias.

El érgano de contratacién tomard medidas adecuadas para garantizar que la
participacién en la licitacién de las empresas que hubieran participado previamente en la
elaboracién de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato o
hubieran asesorado al érgano de contratacién durante la preparacién del procedimiento de

dridl

contratacién, no falsee la competencia. Entre esas medidas po ré llegar a establecerse que las

encuentren en alguno de los supuestos previstos en el articulo 42 del Cédigo de Comercio,
puedan ser excluidas de dichas licitaciones, cuando no haya otro medio de garantizar el
cumplimiento del principio de igualdad de trato.

En todo caso, antes de proceder a la exclusién de la entidad licitadora que participd
en la preparacién del contrato, deberd dédrsele audiencia para que justifique que su
participacién en la fase preparatoria no puede tener el efecto de falsear la competencia o de
dispensarle un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.

Asimismo, en virtud del articulo 159.4 letra a) de LCSP, todas las empresas
licitadoras que se presenten a licitaciones realizadas a través del procedimiento simplificado
deberan estar inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del
Sector Piiblico, en la fecha final de presentacién de ofertas siempre que no se vea limitada la
concurrencia.

Sin perjuicio de lo anterior, la Disposicién Transitoria Tercera de la LCSP dispone
que hasta que no transcurran seis meses de la entrada en vigor de la LCSP, no resultard
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exigible la obligacién establecida para el procedimiento abierto simplificado de estar inscrito
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas o registro equivalente, por lo
que la acreditacién de la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar se
realizard en la forma establecida con caracter general.

II. ADJUDICACION DEL CONTRATO

10.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

10.1.- El contrato al que se refiere el presente pliego de cldusulas administrativas
particulares se adjudicard por el procedimiento abierto simplificado de acuerdo con lo
establecido en el articulo 159 de la LCSP. En el procedimiento abierto, toda entidad podra
presentar una proposicién, quedando excluida toda negociacién de los términos del contrato
con las entidades licitadoras. ‘ o

Cuando el valor estimado del contrato sea inferior a 80.000€ el procedimiento podré
tramitarse conforme a las especificidades sefialadas en el apartado 6 del mencionado articulo
159. I

10.2.- En el APARTADO B del cuadro-resumen se indica el tipo de tramitacién del
expediente de contratacién. En caso de tramitacién urgente, los plazos establecidos en la
citada Ley para la licitacién, adjudicacién y formalizacién del contrato se reducirdn a la
mitad, salvo el establecido en la letra b) del apartado 2¢ del articulo 119 de la LCSP.

10.3.- Para la determinacién de la mejor oferta se atendera exclusivamente el criterio
del precio mas bajo.

11.- LUGARY FORMA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES

11.1.- Las proposiciones seran secretas, tal como establece el articulo 139.2 de la
LCSP, y se arbitraran los medios que garanticen tal cardcter hasta el momento de apertura de
las proposiciones. Las proposiciones de las personas interesadas deberdn ajustarse a los
pliegos y documentacién que rigen la licitacién, y su presentacién supone la aceptacién
incondicionada por las entidades licitadoras del contenido de la totalidad de sus cldusulas o
condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada entidad licitadora no podra presentar més de una proposicién, ni
individualmente ni como miembro de mis de una unién temporal de empresas. El
incumplimiento de esta obligacién dard lugar a la exclusién de todas las propuestas por él
suscritas.

11.2.- Las proposiciones se presentaran en el plazo sefialado en el anuncio de

licitacién que se contard desde el dia siguiente a la publicacién del mismo en el perfil de
contratante del Principado de Asturias.
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Las proposiciones deberdn presentarse necesaria y unicamente en el Registro
General de la Consejerfa de Servicios y Derechos Sociales, sito en la calle Charles Darwin,
s/n de Oviedo (CP 33005), de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas.

La entrega de la documentacién a una empresa de mensajeria no equivale a la
presentacién en oficinas de Correos, por lo que la misma debera tener entrada en el lugar y
plazo indicados anteriormente.

11.3.- Se facilitar4, a través del perfil de contratante, a las personas interesadas la
documentacién e informacién de utilidad para la elaboracién de las ofertas que se describe a

continuacién:

- Proyecto de la obra, en su caso.

- La correspondiente Direccién General de la Consejerfa de Servicios y Derechos
Sociales, o en su caso, la Secretarfa General Técnica, pondra a disposicién de las
empresas licitadoras la 1nformac1on adicional que éstas requieran en relacién con el
objeto del contrato.

11.4.- Las empresas licitadoras deberan presentar UN UNICO SOBRE CERRADO
identificado en su exterior, debiendo constar su respectivo contemflo, e indicacién expresa y
de forma legible los siguientes datos:

- Licitacién a la que concurre, indicando el lote/-s, en su caso.
- Nombre y apellidos o razén social de la empresa.

- Direccién, teléfono y fax de la empresa.

- Firmado por el licitador/-a o persona que lo represente.

Una vez entregada o remitida la documentacién, no podra ser retirada, salvo que ésta
sea justificada. La retirada injustificada de la oferta supondré la incautacién de la garantia

provisional.

11.5.- Sobre de “Documentacién administrativa y oferta econémica”.

En el interior del sobre las entidades licitadoras deberan incluir la siguiente
documentacion:

11.5.1.- Declaracién responsable que se ajustard al formulario de documento europeo
dnico de contratacién (DEUC).

A cumplimentar siguiendo las orientaciones e informacién necesaria para la
cumplimentacién del mismo, recogidas en el Anexo II de este pliego. En caso de licitacion
por lotes con diferentes requisitos de capacidad y solvencia, deberd presentarse tantas
declaraciones como lotes en los que participa, debidamente firmadas.

Posteriormente, la entidad licitadora a cuyo favor recaiga la propuesta de

adjudicacién, deberd acreditar ante el érgano de contratacién, previamente a la adjudicacién
del contrato, la posesiéon y validez de los documentos exigidos.

C/ Charles Darwin, s/n CP 33005 - Oviedo 14



GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJERIA DE SERVICIOS Y DERECHOS SOCIALES

Secretarfa General Técnica

11.5.2.- En su caso, declaracién del cumplimiento del requisito de que la menos el
2% de los/as empleados/as de la entidad licitadora son trabajadores/as con discapacidad.

Conforme a lo previsto en el articulo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusién social, aquellas empresas que cuenten con 50 o
mas trabajadores/as deberdn presentar una declaracién responsable en la que hagan
constancia del cumplimiento de dicha exigencia.

Se incorpora modelo como Anexo III al presente Pliego.

11.5.3.- En su caso, declaracién del cumplimiento de la obligacién de contar con un
plan de igualdad.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 45 de la Ley Organica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad de mujeres y hombres, aquellas empresas de mas de 250 trabajadores/as
deberan aportar una declaracién responsable en la que hagan constar el cumplimiento de la
citada obligacién. k o ‘

Se incorpora modelo como Anexo III al presente Pliego.
11.5.4.- Autorizacién para remisién de notificaciones.

Las entidades licitadoras deberdn presentar autorizacién expresa a la Consejeria de
Servicios y Derechos Sociales para remitirles las notificaciones que procedan con respecto
del presente contrato por medio de fax o correo electrénico, obligindose a confirmar por el
mismo medio la recepcién.

Se incorpora modelo como Anexo I al presente Pliego.
11.5.5.- Compromiso de constitucién de Unién Temporal de empresarios, en su caso.

Cuando dos o mas empresas acudan a una licitacién constituyendo una unién
temporal, tanto de personas fisicas como juridicas, todas y cada una de las componentes
deber4 suscribir la declaracién responsable indicada en el apartado anterior.

Asimismo, deberdn presentar todas y cada una de las empresas o entidades
componentes un documento privado indicando los nombres y circunstancias de las que la
suscriben, el porcentaje de participacién de cada una de ellas y designar la persona que
durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la plena representacién de todos ante la
Administracién. Deberan, asimismo, asumir el compromiso de constituirse formalmente en
union temporal, en caso de resultar adjudicatarias.

11.5.6.- Documentos y datos de las entidades licitadoras de cardcter confidencial.
Tal como prevé el articulo 133 LCSP, las empresas licitadoras tendran que indicar, si

es el caso, mediante una declaracién complementaria qué documentos administrativos y
técnicos y datos presentados son, a su parecer, constitutivos de ser considerados
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confidenciales. Esta circunstancia deberd ademas reflejarse claramente (sobreimpresa, al

margen o de cualquier otra forma) en el propio documento sefialado como tal. Los
documentos y datos presentados por las empresas licitadoras pueden ser considerados de
cardcter confidencial cuando su difusién a terceros pueda ser contraria a sus intereses
comerciales legitimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector o bien
estén comprendidas en las prohibiciones establecidas en la Ley de Proteccién de Datos de
Carécter Personal. De no aportarse esta declaracién se considerard que ningin documento o
dato posee dicho caracter.

Conforme al mismo articulo 133, el deber de confidencialidad sélo podra extenderse
a los documentos que tengan una difusién restringida, y en ningln caso a documentos que
sean ptblicamente accesibles.

11.5.7.- Empresas vinculadas, en su caso.

Las empresas licitadoras deberdn aportar, en su caso, declaracion expresa responsable
relativa al grupo empresarial al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades
pertenecientes a un mismo grupo, en los términos establecidos en el articulo 42 del Cédigo
de Comercio. V '

Se incorpora modelo como Anexo VI al presente Pliego.
11.5.8.- Empresas extranjeras.

Las empresas extranjeras deberdn presentar una declaracién de someterse a la
jurisdiccién de los Juzgados y Tribunales Espafioles de cualquier orden, con renuncia, en su
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder a la entidad licitante. Dicha
declaracién deberd presentarse traducida al castellano, sin perjuicio de lo dispuesto en el
articulo 4.2 de la Ley del Principado de Asturias 1/1998, de 23 de marzo, de Uso y

11.5.9.- Compromiso de adscripcién de medios a la ejecucién del contrato.

Cuando asi se exija en el APARTADO G del cuadro-resumen las entidades
licitadoras concurrentes deberdn presentar un compromiso de adscribir a la ejecucién del
contrato los medios personales y materiales suficientes para ello.

Se incorpora como modelo el Anexo IV del presente pliego.

En caso de resultar adjudicataria, la empresa mantendrd durante la vigencia del
contrato los mismos medios que ha aportado. Sélo podrd sustituirlos, por causas
imprevisibles, por otros medios que acrediten solvencia equivalente y con la correspondiente
autorizacion de la Administracion.

Estos compromisos de adscripcién de medios personales se reputardn obligaciones

esenciales que en caso de incumplimiento daran lugar a la resolucién del contrato (arts. 76 y
211.1 letra f) LCSP).
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Las empresas licitadoras deberan incluir su oferta econémica redactada conforme al
modelo que figura como Anexo V, debidamente firmada y fechada.

En el caso de divisién por lotes y de que una misma entidad oferte mas de un lote,
debera presentar, una oferta por cada uno de los lotes a los que se presente, indicando
claramente a qué lote se refiere.

En el precio ofertado, se incluiran los gastos generales y el beneficio industrial del
contratista as{ como todos los impuestos, gastos, tasas y arbitrios de cualquier esfera fiscal, a
excepcién del Impuesto sobre el Valor Afadido (IVA) que se desglosard como partida
independiente.

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifra y la consignada en
letra, prevalecerd esta dltima. ‘

La proposicién econdmica se presentard escrita de forma legible y no se aceptaran
aquellas que tengan omisiones, errores, o tachaduras que impidan conocer claramente lo que
la Administracién estima fundamental para considerar la oferta.

Las proposiciones que superen el presupuesto de licitacién o el plazo de ejecucién
méximo fijado en estos pliegos seran automaticamente desechadas.

La presentacién de la proposicién presume la aceptacién incondicionada por la
empresa licitadora del contenido de la totalidad de las cldusulas del presente pliego, sin
salvedad o reserva alguna.

Cada entidad licitadora no podra presentar mas de una proposicién. Tampoco podra
suscribir ninguna propuesta en unién temporal con otros si lo ha hecho individualmente o
figurar en mas de una unién temporal. La infraccién de estas normas dard lugar a la no
admisién de todas las propuestas por ella suscritas.

No se admitird la presentacién de variantes o alternativas en este procedimiento, sin
que tengan la consideracién de variantes las mejoras propuestas a las condiciones de
ejecucién de la obra contempladas en el proyecto que las empresas licitantes puedan
presentar en su oferta.

Cuando la proposicién sea presentada por una unién temporal de empresas deberd
estar necesariamente firmada por las personas representantes de cada una de las empresas
que constituyan la unién temporal.

12.-  APERTURA DE PROPOSICIONES

12.1.- La Mesa de contratacién se constituird de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 326 de LCSP, el primer dia habil siguiente a la finalizacién del plazo de presentacién
de proposiciones.
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12.2.-La Mesa procederd, en acto publico, a la apertura de los sobres presentados por
las empresas licitadoras y dard lectura a las ofertas.

12.3.- Una vez realizada la lectura y tras dicho acto publico, la Mesa analizard el
resto de documentacién contenida en los sobres. En el caso de que se observasen defectos
tanto en la documentacién como en la oferta, la subsanacién o, en su caso, las posibles
aclaraciones se solicitaran dentro del plazo de presentacién de la documentacién a que se
refiere la cldusula 13.6. El mismo procedimiento se seguird en el caso de que la propuesta
realizada decaiga por no cumplir la empresa propuesta como adjudicataria los requisitos
exigidos y se realice nueva propuesta de adjudicacién a favor del o las siguientes entidades
candidatas por orden de clasificacién; las aclaraciones sobre determinados aspectos de su
oferta, no podran modificar los elementos sustanciales de la misma.

12.4.- La Mesa hard pronunciamiento expreso sobre las empresas admitidas a la
licitacién, las rechazadas y sobre las causas de su rechazo. Las ofertas que correspondan a
proposiciones rechazadas quedaran excluidas del procedimiento de adjudicacién del
contrato. El acto de exclusién serd notificado a la empresa licitadora, con indicacién de los
recursos que procedan contra dicha decisién. '

12.5.- En el caso de que el valor estimado del contrato sea inferior a 80.000,00 €, la
constitucién de la Mesa de contratacidn sera potestativa para el érgano de contratacion. En
el caso de que no se constituyera, la comprobacién de la documentacién y la valoracién de
las ofertas, conforme a lo sefialado en el apartado anterior, se efectuard por el propio érgano
de contratacién.

12.6.- Conforme al articulo 35.1.0) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Puiblicas, la decisién de no
constituir la mesa de contratacidén deberd ser motivada.

13.- ADJUDICACION DEL CONTRATO

13.1.- No podra declararse desierta una licitacién cuando exista alguna oferta o
proposicién que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

13.2.- La adjudicacién a la empresa licitadora que presente la mejor oferta no
procedera cuando el érgano de contratacién presuma que una oferta resulta inviable por

haber sido formulada en términos que la hacen anormalmente baja.

13.3.- Se consideraran, en principio, ofertas anormalmente bajas las que se
encuentren en los siguientes supuestos:

- Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de
licitacién en mas de 25 unidades porcentuales.

- Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en mas de 20 unidades
porcentuales a la otra oferta.
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- Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en mas de 10
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se
excluird para el cémputo de dicha media la oferta de cuantia mas elevada cuando sea
superior en mas de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se
considerara desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

- Cuando concurran cuatro o mas licitadores, las que sean inferiores en mas de
10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si
entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en mds de 10 unidades
porcentuales, se procedera al célculo de una nueva media sélo con las ofertas que no se
encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el niimero de las restantes ofertas es
inferior a tres, la nueva media se calculara sobre las tres ofertas de menor cuantia.

Cuando la Mesa de contratacién, o en su defecto el érgano de contratacién hubiera
identificado una o varias ofertas incursas en presuncién de anormalidad, debera requerir a la
empresa licitadora o licitadoras que las hubieren presentado dandoles plazo suficiente para
que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de
costes, o cualquier otro pardmetro en base al cual se hay definido la anormalidad de la oferta,
mediante la presentacién de aquella informacién y documentos que resulten pertinentes a
estos efectos.

La peticién de informacién que la mesa de contrataciéon o, en su defecto, el érgano de
contratacién dirija a la empresa licitadora deberd formularse con claridad de manera que
estos estén en condiciones de justificar plena y oportunamente la viabilidad de la oferta.

En el procedimiento debera solicitarse el asesoramiento técnico del servicio
correspondiente.

En todo caso, los érganos de contratacién rechazaran las ofertas si comprueban que
son anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratacién o no cumplen
las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o
internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales
vigentes, en aplicacién de lo establecido en el articulo 201.

Se entenderd en todo caso que la justificacién no explica satisfactoriamente el bajo
nivel de los precios o costes propuestos por la empresa licitadora cuando esta sea incompleta
o se fundamente en hipétesis o practicas inadecuadas desde el punto de vista técnico,
juridico o econémico. ’

La Mesa de contratacién, o en su defecto, el érgano de contratacién evaluara toda la
informacién y documentacién proporcionada por la empresa licitadora en plazo y, en el caso
de que se trate de la Mesa de contratacién, elevard de forma motivada la correspondiente
propuesta de aceptacién o rechazo al 6rgano de contratacién. En ningun caso se acordara la
aceptacion de una oferta sin que la propuesta de la Mesa de contratacién en este sentido esté
debidamente motivada.

Si el érgano de contratacion, considerando la justificacién efectuada por la entidad
licitadora y los informes aportados, estimase que la informacién recabada no explica
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satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador y que, por
lo tanto, la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusién de valores
anormales, la excluird de la clasificacién y acordard la adjudicacién a favor de la mejor
oferta, de acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas conforme a lo sefialado en el
apartado 1 del articulo 150. En general se rechazaran las ofertas incursas en presuncién de
anormalidad si estdn basadas en hipdtesis o practicas inadecuadas desde una perspectiva
técnica, econdmica o juridica.

13.4.- Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo
grupo, en el sentido del articulo 42.1 del Cddigo de Comercio, se tomara unicamente, para
aplicar el régimen de identificacién de las ofertas incursas en presuncién de anormalidad,
aquella que fuere mds baja, y ello con independencia de que presenten su oferta en solitario
0 conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en
unién temporal.

13.5.- En el caso de que exista empate entre dos o mads ofertas, la propuesta de
adjudicacién se realizaré a favor de la empresa licitadora que, en el momento de finalizacién
del plazo de presentacién de ofertas, cuente con el mayor porcentaje de trabajadores/as con
discapacidad o en situacién de exclusién social en la plantilla de cada una de las empresas,
primando en caso de igualdad, el mayor numero de trabajadores/as fijos/as con discapacidad
en plantilla, después el mayor niimero de personas trabajadoras en inclusién en la plantilla.
Si aun persistiera el empate, se tendrd en cuenta el menor porcentaje de contratos
temporales en la plantilla de cada una de las empresas. Si aun asi, persistiera el empate, se
estard al mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.
Y si en caso de que la aplicacién de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a
desempate, se acudird al sorteo.

A tal efecto, la Mesa de contratacién requerird la documentacién pertinente a las
empresas afectadas, otorgandoles un plazo minimo de cinco dias naturales para su
aportacion.

La documentacién acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el
presente apartado serd aportada por las entidades licitadoras en el momento en que se
produzca el empate, y no con caracter previo.

13.6.- La Mesa procederd a requerir a la entidad licitadora que haya obtenido la
mejor puntuacién para que, dentro del plazo de SIETE (7) DIAS HABILES, a contar desde el
envio de la comunicacién, presente la documentacién que a continuacion se detalla:

A) Documentos acreditativos de la personalidad juridica y capacidad de las entidades
licitadoras.

a.1) Si la entidad licitadora fuere persona juridica, debera presentar copia autenticada
o testimonio notarial de la escritura de constitucién, y de modificacién en su caso, inscritas
en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislacién
mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditacién de la capacidad de obrar se
realizard mediante la escritura o documento de constitucién, de modificacién, estatutos o
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acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos,
en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

a.2) Para las personas fisicas serd obligatorio la presentacién de copia compulsada,
notarial o administrativamente del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el
documento que haga sus veces, asi como el Nimero de Identificacién Fiscal, cuando éste no
constase en aquél.

a.3) En las uniones temporales, tanto de personas fisicas como juridicas, cada una de
las entidades componentes acreditard su capacidad, personalidad, representacién y solvencia,
debiendo indicar en documento aparte los nombres y circunstancias de los que la suscriben,
el porcentaje de participacién de cada uno de ellos y designar la persona que durante la
vigencia del contrato, ha de ostentar la plena representacién de todos ante la
Administracién. Deberdn, asimismo, asumir el compromiso de constituirse formalmente en
unién temporal, en caso de resultar adjudicatarios. '

La empresa que forme parte de una unién temporal no podrd concurrir
individualmente en el mismo procedimiento o figurar en més de una unién temporal.

a.4) Para las empresas no espafiolas de Estados miembros de la Unién Europea o
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Econémico Europeo bastard con acreditar su
inscripcién en los Registros o las certificaciones que se indican en el anexo I del RGLCAP.
En el caso de que se hubieran realizado rectificaciones, modificaciones o enmiendas a nivel
nacional se entenderd por registro competente el que hubiera sustituido al indicado en el
anexo. ‘

a.5) Las demas empresas extranjeras deberdn acreditar su capacidad de obrar con
informe de la Misién Diplomética Permanente de Espafa en el Estado correspondiente o de
la Oficina Consular en cuyo ambito territorial radique el domicilio de la empresa, en que
constard, ademas, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la
participacién de empresas espafiolas en la contratacién con la Administracién y con los
entes, organismos o entidades del sector ptblico asimilables a los enumerados en el articulo
3 del LCSP, en forma sustancialmente anéloga.

B) Documentos acreditativos de la representacién.

Cuando la empresa licitadora no actile en nombre propio o se trate de sociedad o
persona juridica, poder para representar a la sociedad o entidad en cuyo nombre concurra
bastanteado por el Servicio Juridico del Principado de Asturias (c/Trece Rosas, s/n — 62 Sector
Derecho CP 33005 — Oviedo) y Documento Nacional de Identidad de la persona que
presenta la proposicién como apoderado. Dicho poder deberd de estar debidamente inscrito,
en su caso, en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto no es
necesaria su inscripcién en el Registro Mercantil, conforme con lo establecido en el articulo
94.1.5 de su Reglamento.

La informacién referida al bastanteo de poderes estd disponible en la padgina Web del

Principado de Asturias www.asturias.es (sede electrénica/servicios y trdmites/servicio
informativo/bastanteo), donde esta publicada la ficha informativa 201500068.
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C) Documentos que acreditan la solvencia econémica, financiera y técnica o
profesional.

C.1.- Cuando asi se indique en el APARTADO G del cuadro resumen la solvencia
econdmica, financiera y técnica se acreditard mediante la presentacién de la clasificacion
suficiente y no caducada indicada en el mismo apartado.

No ser4 exigible la clasificacién a los empresarios no espafoles de Estados miembros de
la Unién Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Econémico Europeo, ya
concurran al contrato aisladamente o integrados en una unién, sin perjuicio de acreditar su
solvencia mediante los medios sefialados en el mencionado apartado del cuadro resumen de
entre los que se indican seguidamente:

C.2.- Cuando conforme al APARTADO G del cuadro resumen no sea exigible
clasificacién, la acreditacién de la solvencia econdmica y financiera se efectuara mediante el
siguiente medio:

e Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio dentro de los tres (3)
tltimos disponibles en funcién de las fechas de constitucién o de inicio de
actividades de la empresa y de presentacién de ofertas, y que debera ser igual o
superior al importe indicado en el APARTADO G del cuadro resumen.

El volumen anual de negocios de la entidad licitadora se acreditarad por medio
de certificacién o nota simple expedida por el Registro Mercantil y que
contenga las cuentas anuales, siempre que esté vencido el plazo de
presentacién y se encuentren depositadas. Si el ltimo ejercicio se encontrara
pendiente de depésito, deben presentarlas acompafiadas de la certificacién de
su aprobacién por el drgano competente para ello y de su presentacién en el
Registro.

Los/-as empresarios/-as individuales no inscritos/-as en el Registro Mercantil
acreditardn su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y

cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

La acreditacién de la solvencia técnica o profesional se efectuard mediante la

presentacién de la siguiente documentacion:

e Relacién de las obras ejecutadas en el curso de los cinco (5) ultimos afios, que
sean del mismo grupo o subgrupo de clasificacién que se exige en esta
licitacién o del grupo o subgrupo mas relevante para el contrato. Esta
relacién vendrs avalada por certificados de buena ejecucién en los que se

n de las obras y

indicardn el importe, las fechas, el lugar de ejecuci

: < it 1l an A maisrad s 1 0o mranionrd Q1 go > 4
destinatario ptblico o privado y se precisard si se realizaron segin las reglas
.

O~

por las que se rige la profesién y si se llevaron normalmente a buen término.
Se debera acreditar al menos, que el importe anual acumulado en el afio de
mayor ejecucién sea igual o superior el indicado en el APARTADO G del
cuadro resumen.
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Estos certificados de buena ejecucion deberan ser expedidos o visados por la
autoridad competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector
publico, o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un
certificado expedido por éste o, a falta de éste, mediante una declaracién del
empresario/-a (se adjunta modelo de la misma en el Anexo VII).

C.3.- Para contratos cuyo valor estimado sea inferior a 500.000€, cuando la entidad
licitadora sea una empresa de nueva creacién, entendiendo por tal aquélla que tenga una
antigliedad inferior a cinco (5) afios, su solvencia técnica se acreditard mediante una
declaracién responsable en la que se indique el personal técnico u organismos técnicos, estén
0 no integrados en la empresa, de los que disponga para la ejecucién de las obras, y que
deberdn ser al menos los indicados en el APARTADO G del cuadro resumen. Dicha
declaracién deberd ir acompafiada de los curriculums y certificados de buena ejecucién
correspondientes que vengan a justificar la experiencia de dicho personal técnico.

C.4.- Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el
empresario podrd basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente
de la naturaleza juridica de los vinculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que
durante toda la duracién de la ejecucion del contrato dispondra efectivamente de esa
solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibicién de
contratar.

En el supuesto de que concurran a este procedimiento varias entidades empresariales
con el compromiso de constituir una Unién Temporal, a los efectos de alcanzar las
cantidades antes indicadas, podran sumarse los importes de los contratos en los que hubieran
participado cualesquiera de ellos, siendo suficiente, en cualquier caso, que uno sélo de sus
integrantes acredite la experiencia exigida.

Si el importe del valor estimado del contrato no excede de 80.000€, no serd necesario
acreditar la solvencia econdmica, financiera y técnica, conforme a lo establecido en el
articulo 159.6 LCSP.

D) Documentacién justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social:

¢ Alta en el impuesto de Actividades Econdmicas referida al ejercicio corriente
o tltimo recibo, completada con una declaracién responsable de no haberse
dado de baja en la matricula del impuesto y en su caso, declaracién
responsable de encontrarse exento.

e Certificaciéon Positiva de la Administracién del Estado de encontrarse al
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias.

s Certificacién Positiva de la Seguridad Social de encontrarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social.

e Certificaciéon Positiva del Ente Publico de Servicios Tributarios del
Principado de Asturias de no tener deudas de naturaleza tributaria.
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La entidad propuesta como adjudicataria podrd no aportar la documentacién
seflalada siempre que autorice expresamente al oérgano de contratacién, mediante la
cumplimentacién del Anexo VIII del presente pliego, a obtener la informacién a través de la
plataforma de intermediacién de datos de las administraciones ptiblicas o de otros sistemas
que se establezcan.

La empresa que no esté obligada a presentar las declaraciones o documentos a que se
refieren los articulos 13, 14 y 15 del RGLCAP acreditard esta circunstancia mediante
declaracion responsable.

Las empresas que tributen a una Hacienda Foral deberdn presentar junto al
certificado expedido por ésta en relacién con las obligaciones tributarias con dicha Hacienda
Foral, una declaracién responsable en la que se indique, en su caso, que no estdn obligadas a
presentar declaraciones tributarias periédicas a la Administracién del Estado.

Las personas fisicas o juridicas no nacionales pertenecientes o no a Estados miembros
de la Unién Europea que no tengan domicilio fiscal en Espafia, deberdn presentar
certificacién expedida por la autoridad competente del pais de procedencia acreditativa de
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y sociales exigidas en el
pais del que son nacionales.

E) Documentacién acreditativa de haber constituido a disposicién del érgano de
contratacién una GARANTIA DEFINITIVA de un CINCO POR CIENTO (5 %) del precio
final ofertado, IVA excluido.

Esta garantia se constituird por cualquiera de los medios previstos en el articulo 108
de la LCSP, en las condiciones previstas en el articulo 112, y se depositara en la Tesoreria
General del Principado de Asturias. No obstante, el depdsito en metalico podra efectuarse
mediante ingreso en cuenta bancaria. Cuando se hubiera exigido garantia provisional, serd
potestativo para la empresa adjudicataria aplicar su importe a la garantia definitiva o
constituir una nueva. ‘

Si el importe del valor estimado del contrato no excede de 80.000€, no serd necesaria
la constitucién de garantia definitiva, conforme a lo‘establecido en el articulo 159.6 LCSP.

F) Seguro de responsabilidad civil

La entidad licitadora que hubiera presentado la mejor oferta deberd presentar copia
de la pdliza de seguro de responsabilidad civil que garantice frente a terceros cualquier
perjuicio, dafio o accidente ocurrido o causado a terceras personas en el lugar en el que se
ejecute la obra y que sean originados bien directamente por el personal contratado por la
empresa o por el incumplimiento de sus deberes, por importe minimo de un 20% del
importe de adjudicacién, sin que pueda incluir “franquicias” ni otras cldusulas similares
limitativas de la responsabilidad.

En caso de existir franquicias, serdn soportadas siempre y en todo caso por la

empresa adjudicataria los dafios y perjuicios en la cuantia de la franquicia y en lo que
superen los limites que se establezcan en las pdlizas de seguros, asi como en los bienes y
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riesgos no cubiertos en las mismas. La empresa deberd presentar un compromiso de asumir
el importe de las mismas en caso de perjuicio, dafio o accidente.

G) En su caso, documentacién referida a la subsanacién de defectos observados en la
documentacién administrativa contenida en el sobre o aclaraciones a la oferta presentada.

En el caso de que se observasen defectos en la documentacién contenida en el sobre
de “Documentacién administrativa y oferta econdémica” al que se refiere la cldusula 11.5, la
subsanacién o, en su caso, las posibles aclaraciones se solicitarén dentro del plazo de
presentacion de la documentacién a que se refiere la cldusula 13.6.

H) Declaracién responsable relativa a evitar la evasién y elusién fiscal y garantizar la
correcta tributacién de las rentas derivadas del presente contrato.

La empresa propuesta como adjudicataria debera presentar debidamente
cumplimentado la declaracién responsable relativa a evitar la evasién y elusién fiscal y
garantizar la correcta tributacién de las rentas derivadas del presente contrato conforme al
modelo que se adjunta en el Anexo IX del presente phego.

I) Cualesquiera otros documentos acred1tat1vos de su aptltud para contratar que le
reclame el érgano de contratacién. ‘

13.7.- De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo sefialado,
se entenderd que la empresa licitadora ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el
importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitacién, IVA excluido, en concepto de
penalidad, que se hara efectivo en primer lugar contra la garantia provisional, si se hubiera
constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del articulo 71.

En el supuesto sefialado en el parrafo anterior, se procederd a recabar la misma
documentacién a la entidad licitadora siguiente, por el orden en que hayan quedado
clasificadas las ofertas.

13.8.- El 6rgano de contratacion debera adjudicar el contrato dentro de los cinco dias
habiles siguientes a la recepcién de la documentacién.

La resolucién de adjudicacién deberd ser motivada y se notificara a las entidades
licitadoras, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 dias. La
notificacién contendrd la informacién necesaria que permita a las personas interesadas
interponer recurso suficientemente fundado contra la decisién de adjudicacién.

13.9.- Notas aclaratorias sobre la presentacién de la documentacién.

a) La Mesa y el érgano de contratacién deberdn de contar con autorizacién expresa de
la persona interesada (conforme al modelo que se incorpora en el Anexo VIII del presente
pliego) para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas del Sector Publico o en las listas oficiales de operadores econémicos de un
Estado miembro de la Unién Europea.
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La inscripcién en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector
Publico acreditaré frente a todos los érganos de contratacién del sector publico, a tenor de lo
en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en
cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representacién, habilitacién profesional o
empresarial, solvencia econémica y financiera y técnica o profesional, clasificacién y demads
circunstancias inscritas, asi como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de
contratar que daban constar en el mismo.

b) Las empresas licitadoras podrdn presentar la documentacién exigida mediante
original o mediante copias de las mismas, debidamente autenticadas bien por la
Administracién o bien por Notario o Notaria.

c) La Administracién podrd comprobar, tanto antes como después de la adjudicacién y
en el curso del contrato, la veracidad del contenido de los documentos presentados por la
empresa adjudicataria durante la licitacién, entendiéndose que la falsedad o inexactitud de
los datos y circunstancias presentados por la empresa puede ser causa de resolucién del
contrato, en su caso, por incumplimiento imputable a la empresa contratista, con pérdida de
la fianza definitiva constituida o, en su caso, indemnizacién por valor de aquélla si no se ha
constituido.

d) Si las certificaciones acreditativas de estar al corriente de las obligaciones tributarias
y de la Seguridad Social hubieren caducado antes de la adjudicacién del contrato, la empresa
licitadora propuesta como adjudicataria deberd presentar una certificacién actualizada.

e) Transcurrido el plazo de tres meses desde que la Administracién comunique a las
entidades candidatas que la documentacién aportada puede ser retirada sin que hayan
procedido a su recogida, la Administracién podrd disponer de la misma.

13.10.- Calificacién de la documentacién acreditativa de la personalidad juridica
capacidad de obrar y solvencia de la empresa.

13.10.1.- La Mesa de contratacién calificard la documentacién presentada por la
empresa propuesta como adjudicataria.

13.10.2.- Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentacién
presentada lo comunicaré por fax a la empresa, concediendo un plazo no superior a TRES (3)
~TACQ

DIAS HABILES para que se corrijan o subsanen los defectos u omisiones ante la Mesa de
contratacién.

El 6rgano y la Mesa de contratacién podran recabar del empresario aclaraciones
sobre los certificados y documentos presentados o requerirle para la presentacién de otros
complementarios, lo que debera cumplimentar en el plazo de CINCO (5) DIAS
NATURALES sin que puedan presentarse después de declaradas admitidas las ofertas.

13.10.3.- La Mesa, una vez calificada la documentacién y subsanados, en su caso, los

defectos u omisiones, determinard que la empresa cumple los requisitos de capacidad y
solvencia fijados en el pliego de clausulas administrativas particulares.
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13.10.4.- En caso de que la Mesa determinase la exclusién de la empresa propuesta -
como adjudicataria por no acreditar debidamente su personalidad juridica, capacidad de
obrar o solvencia, se procederd a recabar la misma documentacién a la siguiente entidad
licitadora por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

13.10.5.- Cuando el valor estimado del contrato sea inferior a 80.000€, en el caso de
que no se constituya mesa de contratacién conforme a lo previsto en el articulo 159.6 de la
LCSP, la comprobacién y calificacién de la documentacién descrita en los apartados
anteriores, se efectuard por el propio érgano de contratacién.

13.11.- Decisién de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del
procedimiento de adjudicacién por la Administracién.

En el caso en que el érgano de contratacién desista del procedimiento de
adjudicacién o decida no adjudicar o celebrar un contrato para el que se haya efectuado la
correspondiente convocatoria, lo notificaré a las empresas candidatas o licitadoras.

La decision de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del
procedimiento podran acordarse por el 6rgano de contratacién antes de la formalizacién. En
estos casos se compensard a las entidades candidatas aptas para participar en la licitacién
hasta un méximo del 1 % del valor estimado del contrato. No obstante, para que se produzca
el abono de dicha compensacién se exige la concurrencia de dos consecuencias inmediatas:
por un lado, que las entidades licitadoras hubieran incurrido efectivamente en un gasto por
razén del procedimiento de adjudicacién frustrado y por otro, que el montante de los gastos
sea acreditado a la Administracién contratante.

Sélo podra acordarse la decision de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de
interés ptiblico debidamente justificadas en el expediente. En este caso, no podra promoverse
una nueva licitacién de su objeto en tanto subsistan las razones alegadas para fundamentar la
renuncia.

El desistimiento del procedimiento deberd estar fundado en una infraccién no
subsanable de las normas de preparacién del contrato o de las reguladoras del procedimiento
de adjudicacién, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. El
desistimiento no impedird la iniciacién inmediata de un nuevo procedimiento de licitacién.

14.- FORMALIZACION DEL CONTRATO

14.1.- El contrato deberd formalizarse en documento administrativo que se ajuste
con exactitud a las condiciones de la licitacion, constituyendo titulo suficiente para acceder a
cualquier registro ptiblico. No obstante, la empresa contratista podré solicitar que el contrato
se eleve a escritura publica, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningtn
caso podrdn incluirse en el documento en que se formalice el contrato cldusulas que
impliquen alteracién de los términos de la adjudicacién.

14.2.- Los servicios dependientes del 6rgano de contratacién requeriréd a la empresa

adjudicataria para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco dias a contar desde
el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento.
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14.3.- La formalizacién del contrato debera efectuarse no mas tarde los quince dias
habiles siguientes a aquel en que se reciba la notificacién de la adjudicacién a las empresas
licitadoras y candidatas en la forma prevista en el articulo 151 de la LCSP.

14.4.- Cuando por causas imputables a la empresa adjudicataria no se hubiese
formalizado el contrato dentro del plazo indicado, se le exigird el importe del 3% del
presupuesto base de licitacién (IVA excluido) en concepto de penalidad, que se hard efectivo
en primer lugar contra la garantia definitiva, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del
apartado 2 del articulo 71.

En este caso, el contrato se adjudicard a la siguiente empresa por el orden en que
hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentacién de la documentacion
establecida en la cldusula 13.6 del presente pliego.

14.5.- Si las causas de la no formalizacién fueran imputables a la Administracién, se
indemnizara a la empresa contratista de los dafios y perjuicios que la demora le pudiera
ocasionar. ‘

14.6.- No podr4 iniciarse la ejecucién del contrato sin su previa formalizacién.

14.7.- En el caso de que el contrato fuera adjudicado a una unién temporal de
empresarios, dentro del plazo de formalizacién del contrato y como condicién para su firma,
la entidad adjudicataria deber4 aportar a la unidad tramitadora, original o copia notarial de la
escritura publica de constitucién de la misma y copia autenticada del Numero de
Identificacién Fiscal asignado a la unién. ~ k

14.8.- Cuando el valor estimado del contrato sea inferior a 80.000€, la formalizacién
del contrato podrd efectuarse mediante la firma de aceptacién por el contratista de la
resolucién de adjudicacién.

IIL- EJECUCION DEL CONTRATO

15.- DIRECCION FACULTATIVA Y UNIDAD ENCARGADA DEL
SEGUIMIENTO Y EJECUCION ORDINARIA DEL CONTRATO

15.1.- La unidad encargada del seguimiento y ejecucién ordinaria de este contrato a
que se refiere el articulo 62 de la LCSP seré la que figura en el APARTADO J del cuadro
resumen. A ella le corresponderd ejercer de manera continuada y directa, la coordinacién,
supervisiéon, control y seguimiento del contrato. A estos efectos elevard al érgano de
contratacién las propuestas realizadas por la direccién facultativa referidas al ejercicio de
prerrogativas. Asimismo, concurrird a la recepcién de la
recibidas.

:
as y, en su caso, las tendrd por

w

15.2.- La direccién facultativa serd designada por el organo de contrataciéon y
ejercerd las facultades del responsable del contrato conforme con lo dispuesto en los
articulos 237 a 246 de la LCSP, siendo la encargada de la supervisién y control de la
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ejecucién de la obra y la adopcién de las decisiones e instrucciones necesarias con el fin de
asegurar la correcta realizacién de la prestacion.

El érgano de contratacién comunicard a la empresa contratista las personas que
asumirén la direccién facultativa de las obras, detallando quiénes ejerceran la direccién de
la obra, la direccién de la ejecucién de la obra, en su caso, y la coordinacién en materia de
seguridad y salud en su ejecucién.

15.3.- Las obras se ejecutaran con estricta sujecién a las cldusulas estipuladas en este
pliego, en el pliego de cldusulas administrativas generales y conforme al proyecto aprobado
por el drgano de contratacién y las instrucciones que, en interpretacién técnica de éste, diera
a la empresa contratista el/la director/-a de la obra o el/la responsable del contrato. Cuando
dichas instrucciones fueren de cardcter verbal deberan ser ratificadas por escrito en el mas
breve plazo posible, para que sean vinculantes entre las partes, debiendo quedar reflejadas en
el libro de érdenes.

15.4.- La empresa contratista estd obligada a llevar y conservar en la obra el “Libro de
Ordenes” y el “Libro de Incidencias”, previamente diligenciados, de conformidad con las
disposiciones contenidas en las cldusulas 8 y 9 del Pliego de Cldusulas Administrativas
Generales para la Contrataciéon de Obras del Estado y el articulo 13 del Real Decreto
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones minimas de seguridad
y salud en las obras de construccién. Dichos libros estaran en todo momento a disposicién de
la Direccién facultativa y de el/la Responsable del contrato, que deberan consignar en ellos
las visitas, incidencias y 6rdenes que se produzcan durante el desarrollo de la obra.

La empresa contratista estara obligada por sf o por medio de su delegado/-a a firmar
el oportuno acuse de recibo de tales instrucciones. El/la Responsable del contrato podrd
acceder en todo momento a los indicados libros y consignar en ellos las érdenes y
observaciones que estime convenientes.

15.5.- En el acto de recepcién se exigird la presentacién del “Libro de Ordenes”
debidamente cumplimentado, el cual pasard a poder la Administracién una vez efectuada la
recepcion.

15.6.- La Direccién facultativa podrd inspeccionar las obras cuantas veces considere
necesario y solicitar la informacién que estime oportuna para el correcto control de las
mismas. La empresa contratista guardard y hard guardar las consideraciones debidas al
personal de la Direccién facultativa, que tendra libre acceso a todos los puntos de trabajo y
almacenes de materiales destinados a las obras para su previo reconocimiento.

16.- COMPROBACION DEL REPLANTEO

16.1.- La ejecucién del contrato de obras comenzara con el acta de comprobacién del
replanteo. A tales efectos, dentro del plazo maximo de un (1) mes a contar desde la
formalizacién del contrato el servicio encargado de las obras procedera, en presencia de la
empresa contratista o su representante y de la direccién facultativa, a efectuar la
comprobacién del replanteo hecho previamente a la licitacién, extendiéndose acta del
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resultado que serd firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la

misma al érgano de contratacién.
La comprobacién del replanteo se sujetard a las siguientes reglas:

L. Si la empresa contratista no acudiere, sin causa justificada, al acto de
comprobacién del replanteo su ausencia se considerard como incumplimiento de una
obligacién contractual esencial con las consecuencias y efectos previstos en la LCSP.

2. Cuando el resultado de la comprobacién del replanteo demuestre, a juicio del
director/a de la obra y sin reserva por parte de la empresa contratista, la disponibilidad de los
terrenos y la viabilidad del proyecto, se daré por aquél/aquélla la autorizacién para iniciarlas,
haciéndose constar este extremo explicitamente en el acta que se extienda, de cuya
autorizacién quedard notificada la empresa contratista por el hecho de suscribirla,
empezandose a contar el plazo de ejecucion de las obras desde el dia siguiente al de la firma
del acta.

3. Cuando el/la director/a de la obra considere necesaria la modificacién de las

obras proyectadas quedaré suspendida la iniciacién de las mismas, haciéndolo constar en el
acta, hasta que el érgano de contratacién adopte la resolucién procedente dentro de las
facultades que le atribuye la legislacién de contratos del sector ptblico. En tanto sea dictada
esta resolucion quedard suspendida la iniciacién de las obras desde el dia siguiente a la firma
del acta, computandose a partir de dicha fecha el plazo de ocho meses a que se refiere el
articulo 245.c¢) de la LCSP, sin perjuicio de que, si fueren superadas las causas que impidieron
la iniciacién de las obras, se dicte acuerdo autorizando el comienzo de las mismas,
notificdndolo al contratista y computdndose el plazo de ejecucién desde el dia siguiente al de
la notificacién.
4. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicard igualmente cuando la
empresa contratista formulase reservas en el acto de comprobacién del replanteo. No
obstante, si tales reservas resultasen infundadas, a juicio del érgano de contratacién, no
quedara suspendida la iniciacién de las obras ni, en consecuencia, serd necesario dictar
nuevo acuerdo para que se produzca la iniciacién de las mismas y se modifique el cémputo
del plazo para su ejecucion. ‘

Serdn de cuenta de la empresa contratista los gastos de los materiales y los de su
propio personal que sean necesarios para realizar la comprobacién del replanteo.

17.-  EJECUCION DEL CONTRATO

17.1.- Obligaciones laborales, sociales, fiscales y de proteccién del medio ambiente

17.1.1.- En general, la empresa contratista responderd de cuantas obligaciones le

r

vienen impuestas por su cardcter de empleadora, asi como del cumplimiento de cuantas
normas regulan y desarrollan la relacién laboral o de otro tipo, existente entre aquélla, o
entre sus subcontratistas y los/as trabajadores/as de una y otra, sin que pueda repercutir

contra la Administracién.
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17.1.2.- El personal adscrito por la empresa contratista a la prestacién objeto del
contrato, no tendra ninguna relacién laboral con la Administracién, bajo ningin concepto,
dependiendo exclusivamente de la empresa contratista, la cual tendrd todos los derechos y
deberes inherentes a su calidad de empresaria respecto del mismo.

17.1.3.- La empresa contratista asume la obligacién de ejercer de modo real, efectivo
y continuo, sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecucién del
contrato, el poder de direccién inherente a todo/a empresario/a. En particular, asumira la
negociacion y pago de los salarios, como minimo, establecidos en el Convenio Colectivo del
Sector de la Construccién y Obras Publicas del Principado de Asturias 2013-2016, la
concesién de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones de los/as trabajadores/as en
casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el
abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en
materia de prevencién de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, asf como
cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relacién contractual entre empleado/a y
empleador/a. ‘ ‘

17.1.4.- En el caso de que la empresa contratista incumpla las obligaciones asumidas
en relacién con su personal, dando lugar a que el érgano contratante resulte sancionado o
condenado, la empresa contratista deberd indemnizar a éste de todos los dafios y perjuicios
que se deriven de tal incumplimiento y de las actuaciones de su personal.

17.1.5.- La empresa contratista esta obligada al cumplimiento de las disposiciones
vigentes en materia laboral, de seguridad social, de seguridad y salud laboral por lo que
vendra obligada a disponer las medidas exigidas por tales disposiciones, siendo a su cargo el
gasto que ello origine. En concreto debera respetar como minimo las obligaciones y garantias
contenidas, segiin los casos, en el Convenio Colectivo del Sector de la Construccién y Obras
Publicas del Principado de Asturias 2013-2016.

17.1.6.- Ademas de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la empresa
contratista estard obligada a presentar al 6rgano de contratacién en el plazo maximo de
treinta (30) dias naturales a contar desde la fecha de notificacién de la adjudicacién un plan
que refleje como llevard a cabo las obligaciones que le incumban en relacién con los residuos
de construccién y demolicién que se vayan a producir en la obra, en particular las recogidas
en los articulos 4.1 y 5 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la
produccién y gestidn de los residuos de construccién y demolicién.

El plan, una vez aprobado por la direccién facultativa y aceptado por la
Administracién, pasard a formar parte de los documentos contractuales de la obra y su
cumplimiento reviste el caricter de condicién especial de ejecucién. No obstante, esta
obligacién no serd aplicable a los excedentes generados en excavaciones y demoliciones de
obras sometidas a evaluacién de impacto ambiental, a los que seréd de aplicacién lo previsto
en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluacién Ambiental. Cuando dichos excedentes
estuvieran contaminados por sustancias peligrosas serd de aplicacién la normativa especifica
de residuos.

17.1.7.- La empresa contratista debera presentar a la Administracién dentro del plazo
de formalizacién del contrato el plan de seguridad y salud en el trabajo al objeto de que,
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previo informe del Coordinador/a en materia de seguridad y salud, pueda ser aprobado por la
Administracién, requisito imprescindible para que la obra pueda comenzar. Si por incumplir

la empresa contratista el plazo indicado para la presentacién del citado plan no fuera posible
empezar las obras, no podra reclamar ampliacién alguna de plazo por este motivo, instar la
resolucién del contrato por el retraso en el inicio o la suspensién de su ejecucién o reclamar
indemnizacién alguna.

17.1.8.- En dicho Plan de seguridad y salud en el trabajo, se incluiran, en su caso, las
propuestas de medidas alternativas de prevencién que la empresa contratista proponga con la
correspondiente justificacién técnica, que no pueden implicar disminucién de los niveles de
proteccién previstos en el estudio o estudio bésico o, en su caso, en su proposicién técnica.
Las propuestas de medidas alternativas de prevencién incluiran la valoracién econémica de
las mismas, que no pueden implicar disminucién del importe total previsto en el estudio o,
en su caso, en su proposicion técnica. ‘

La modificacién del plan de seguridad y salud en el trabajo se llevard a cabo por la
empresa contratista en funcién del proceso de ejecucién de la obra, de la evolucién de los
trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la
obra, y siempre con la aprobacién expresa de la Administracién, previo informe del
coordinador/a en materia de seguridad y salud.

Correrdn a cargo de la empresa contratista los gastos que se originen en relacién con
la elaboracién, cumplimiento y control del plan de seguridad y salud, con excepcién de los
honorarios profesionales del coordinador/a en materia de seguridad y salud.

17.2.- Obligaciones esenciales del contrato

A los efectos del articulo 211 de LCSP, tendran la consideracién de obligaciones
esenciales del contrato las siguientes:

17.2.1.-El cumplimiento, tanto por la empresa adjudicataria como
por las empresas subcontratistas, de las condiciones recogidas en el vigente
Convenio Colectivo del sector de Construccién y Obras Publicas del
Principado de Asturias, sin perjuicio de las posibles mejoras que puedan
preverse en el convenio de empresa o cualquier otro titulo juridico valido en
derecho.

17.2.2.- El cumplimiento de las érdenes del director/a facultativo/a
del contrato. Para que la desobediencia o inobservancia constituyan causa de
resolucidn, las érdenes deben expresarse por escrito. Igualmente, para que la
desobediencia o inobservancia sean causa de resolucién, deberdn ser
reiteradas. Se apreciard reiteracién cuando el/la responsable del contrato
haya reiterado por escrito érdenes inicialmente inobservadas en, al menos,
tres (3) ocasiones durante el periodo de seis (6) meses.

17.2.3.- No incurrir en ninguna de las causas de prohibicién para

contratar con las Administraciones Publicas establecidas en el articulo 71 de
Ja LCSP. ‘
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17.2.4.- En caso de que fuera necesaria la suspensién de la ejecucién
de la obra, deberd solicitarse y obtener autorizacién expresa de la
Administracién, salvo que dicha suspension obedeciera a una orden de el/la
responsable del contrato que tuviera como finalidad evitar dafios a las
personas, o a una orden de la autoridad administrativa o judicial competente.

17.2.5.- En caso de cesién del contrato, obtener la autorizacién del
érgano de contratacién asi como cumplir los requisitos establecidos en el
presente pliego y en el articulo 214 de la LCSP.

17.2.6.- El cumplimiento del compromiso de adscripcién de medios
que en su caso se hubiera establecido.

17.2.7.- El pago de las cuotas de la Seguridad Social de los/las
trabajadores/-as. ‘ '

17.2.8.- La realizacién de todas las gestiones y pago de todos los
gastos, tasas, arbitrios, redaccion y visado de los proyectos que haya que
presentar en los organismos competentes a efectos de obtener el alta y
permiso de funcionamiento, enganches a redes y servicios y acometidas
provisionales y definitivas, asi como acudir al acto de comprobacién de
replanteo.

17.2.9.- Tramitacién ante los organismos, administraciones vy
empresas competentes de las autorizaciones, permisos y licencias que
requiera la ejecucién de las obras y la ocupacién, mantenimiento o
reposicion de las vias de comunicacion y servicios afectados o cualquier otra
actuacién que exija la ejecucién, asi como el pago de los precios, tarifas o
tributos correspondientes. No obstante, el pago de la tasa por la expedicién
de la licencia de obras y del impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras correrd a cargo de la Consejeria, que facilitard la licencia al
adjudicatario del contrato.

17.2.10.- El cumplimiento del plan elaborado por la propia empresa
adjudicataria y que refleje cémo llevard a cabo las obligaciones que le
incumban en relacién con los residuos de construccién y demolicién que se
vayan a producir en la obra.

17.2.11.-En caso de que los controles de calidad no dieran los
resultados esperados, la empresa estard obligada a modificar los elementos
ejecutados que estén alterando las prestaciones que se deben garantizar con
estos controles, realizando posteriormente nuevos controles que garanticen
los resultados esperados.
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17.3.- Otras obligaciones

17.3.1.- A efectos de realizar la comprobacion de los pagos a las empresas
subcontratistas, cuando la direccién facultativa lo solicite, la empresa adjudicataria le
remitird una relacién detallada de las empresas subcontratistas que participen en el contrato
cuando se perfeccione su participacion, con indicacién de las condiciones de subcontratacion
de cada una de ellas que guarden relacién directa con el plazo de pago.

17.3.2.- Asimismo a solicitud de la direccién facultativa la empresa adjudicataria
debera aportar justificante de cumplimiento de los pagos dentro de los plazos legalmente
establecidos.

17.3.3.- Serdn de cuenta y a costa de la empresa contratista las gestiones y pago de
todos los gastos, tasas, arbitrios, redaccién y visado de los proyectos que haya que presentar
en los organismos competentes a efectos de obtener el alta y permiso de funcionamiento,
enganches a redes y servicios y acometidas provisionales y definitivas.

17.3.4.- Le corresponde asimismo la tramitacién ante los organismos,
administraciones y empresas competentes de las autorizaciones, permisos y licencias que
requiera la ejecucién de las obras y la ocupacién, mantenimiento o reposicién de las vias de
comunicacién y servicios afectados o cualquier otra actuacion que exija la ejecucion, asi
como el pago de los precios, tarifas o tributos.

17.4.- Condiciones especiales de ejecucién

De conformidad con lo establecido en el articulo 202.2 es establecen las siguientes
condiciones especiales de ejecucion:

- Durante la ejecucién del contrato, la empresa adjudicataria estard obligada a
informar a las personas afectadas de las alteraciones del trafico de vehiculos y las que puedan
ocasionarse en la via publica como consecuencia de la ejecucién de la obra. Previa peticién
de las personas usuarias con diversidad funcional, esta informacién deberd facilitarse a éstas
en el soporte solicitado para garantizar el acceso de todas a la informacién.

Con el fin de dar cumplimiento a esta obligacién, la empresa adjudicataria debera
indicar a la persona que ostente la direccién de la obra al inicio de la ejecucién del contrato
los medios por los que va a facilitar la informacién a las personas afectadas. Durante la
ejecucién del contrato, la empresa adjudicataria debera aportar a la persona responsable del
contrato un informe detallado sobre las actuaciones realizadas, su alcance y personas
destinatarias.

- La empresa adjudicataria se deberd comprometer a evitar la evasién y la elusion
fiscal en el marco de la prestacién contractual, asf como garantizar la correcta tributacion de
las rentas derivadas del presente contrato.

En cumplimiento de la presente condicién especial de ejecucién, la empresa

adjudicataria deberd presentar una declaracién responsable conforme al Anexo IX del
presente pliego.
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18.- MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES ADSCRITOS A LA EJECUCION
DE LA OBRA '

18.1.- Antes de dar comienzo las obras la empresa contratista presentard a la

Administracion, a través de la direccién facultativa, relacién detallada de los siguientes

extremos:

a)

b)

)

Relacién del personal que pondrad al servicio de las obras, por oficios y categorias. De
forma especial debera detallar los nombres y, en su caso, cualificacién profesional de
las personas que estardn a cargo de la obra, actuando de interlocutores por parte de la
empresa con la Direccién facultativa y la Administracién. Dicho personal sera el
encargado de suscribir el correspondiente acuse de recibo de las érdenes de obligado
cumplimiento que diera cualquier miembro de la direccién facultativa, cuando
fueran por escrito, utilizando el Libro de Ordenes. Los medios personales deberan
ser, al menos, los indicados, en su caso, en el compromiso de adscripcién de medios o
en la proposicién técnica, tanto en lo que respecta a su nimero como a su
cualificacién profesional. El contratista debera comunicar previamente al érgano de
contratacién cualquier sustitucién del personal comprometido para la ejecucién del
contrato para su aceptacién. Cuando el contratista o las personas de él dependientes
incurran en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha de las
obras o el cumplimiento de los programas de trabajo, la Administraciéon podra
exigirle la adopcién de medidas concretas y eficaces para conseguir o restablecer el
buen orden de la ejecuciéon del contrato, incluida la sustitucién de cualquier
miembro de su personal o de las empresas subcontratistas.

Magquinaria, medios auxiliares, servicios, instalaciones y construcciones provisionales
que habrdn de emplear en la ejecucién de los trabajos. Los medios materiales deberan
ser, al menos, los indicados, en su caso, en el compromiso de adscripcién de medios o
en la proposicién técnica, tanto en lo que respecta a su numero como a sus
caracteristicas técnicas. El equipo quedard adscrito a la obra en tanto se hallen en
ejecucién las unidades en que ha de utilizarse, en la inteligencia de que no podra
retirarse sin consentimiento expreso de la Direccién facultativa y debiendo ser
reemplazados los elementos averiados o inutilizados siempre que su reparacién exija
plazos que aquélla estime han de aiterar el programa de trabajo. Cada elemento de
los que constituyen el equipo serd reconocido por la Direccién facultativa,
anotdndose sus altas y bajas de puesta en obra en el inventario del equipo. Podré
también rechazar cualquier elemento que considere inadecuado para el trabajo en la
obra. El contratista no podra efectuar reclamacién alguna fundada en la insuficiencia
de la dotacién o del equipo que la Administracién hubiera podido prever para la
gjecuciéon de la obra, aun cuando éste estuviese detallado en alguno de los
documentos del proyecto.

En su caso, partes de la obra a realizar mediante empresas subcontratistas. La
presentacién de esta relacién se entiende sin perjuicio del cumplimiento de los
requisitos para la subcontratacién previstos en los articulos 215 y 216 de la LCSP y
en la clausula 32 de este pliego.

18.2.- La Administracién podra acordar no dar curso a las certificaciones de obra

hasta que la empresa contratista haya presentado en debida forma los documentos sefialados,
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sin que ello pueda originar derecho al cobro de intereses de demora por retraso en el pago de
dichas certificaciones ni dar lugar a la suspension o resolucién del contrato por retraso en el

pago.

19.- PROGRAMA DE TRABAJOS

19.1.- La empresa adjudicataria debera presentar un programa de trabajo en el plazo
maximo de treinta (30) dias naturales a contar desde la formalizacién del contrato o, en caso
de tramitacién urgente, dicho plazo se reduciré a la mitad, con el contenido previsto en el
articulo 144 del RGLCAP y conforme a lo dispuesto en las cldusulas 23 a 25 del Pliego de
Clausulas Administrativas Generales para la Contratacién de Obras del Estado.

19.2.- Hasta que la empresa contratista presente en debida forma el programa de
trabajos se considerard aplicable el presentado, en su caso, en su proposicién técnica, incluso
a los efectos de la fijacién provisional de plazos parciales y su cumplimiento; ademas, el/la
directora/a de la obra podré acordar no dar curso a las certificaciones; en este caso la empresa
contratista no tendrd derecho a reclamar intereses de demora, a resolver el contrato o a
suspender la ejecucién de la obra por retraso en su pago.

19.3.- El érgano de contratacién resolvera sobre el programa de trabajo dentro de los
quince (15) dfas naturales siguientes a su presentacién, pudiendo imponer la introduccién de
modificaciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones siempre que no
contravengan las cldusulas del contrato, asi como fijar plazos parciales para la ejecucién de la
obra, modificando, en su caso, los previstos en el apartado e.2) del CRCC.

19.4.- Aprobado el programa de trabajo con las modificaciones que, en su caso,
correspondan, se entenderd parte integrante del contrato a los efectos de su exigibilidad.

19.5.- La empresa contratista estd obligada a cumplir el contrato dentro del plazo
total fijado para la realizacién del mismo, asi como de los plazos parciales sefialados, en su
caso, para su ejecucién sucesiva.

19.6.- Si el retraso fuese producido por motivos no imputables a la empresa
contratista y ésta ofreciera cumplir sus compromisos dandole prérroga del tiempo que se le
habia sefialado, se concederd por la Administracién un plazo que serd, por lo menos, igual al
tiempo perdido, a no ser que la empresa pidiese otro menor, en los términos previstos en el
articulo 100 del RGLCAP.

20.- CONTROL DE CALIDAD Y RECEPCION Y RECUSACION DE
MATERTALES

20.1.- El control de calidad se realizard de manera permanente y continuada por una
empresa debidamente acreditada. Como minimo, las actuaciones en materia de control de
calidad y su presupuesto deben ser los previstos en el proyecto y, en su caso, en la
proposicion técnica de la empresa adjudicataria.

20.2.- La entidad de control de calidad serd contratada por la empresa adjudicataria
antes de la comprobacién del replanteo y, al menos, hasta la recepcién de las obras. El

C/ Charles Darwin, s/n CP 33005 - Oviedo 36




GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJERIA DE SERVICIOS Y DERECHOS SOCIALES

Secretarfa General Técnica

4rgano de contratacién tendrd la facultad en todo momento de solicitar a la empresa
contratista el cambio de la entidad de control de calidad, si a su juicio ésta no estuviese
cumpliendo con sus obligaciones.

20.3.- Los ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de
la obra se realizardn por laboratorios de control de calidad debidamente acreditados, cuya
sustitucién podra exigirse por el 6rgano de contratacién en el supuesto antes indicado.

20.4.- La empresa contratista, asi como la entidad y los laboratorios de control de
calidad, tendrén en todo momento a disposiciéon de la direccién facultativa y de la
Administracién los informes y resultados de los ensayos de control de calidad. En cualquier
caso, la entidad de control de calidad remitird mensualmente al érgano de contratacién
dicha documentacién.

20.5.- La direccién facultativa puede admitir o recusar los materiales aportados por la
empresa contratista, ordenando los informes especificos, ensayos, andlisis, pruebas o
controles necesarios para garantizar que estos materiales se ajustan a las normas de obligado
cumplimiento (incluyendo las instrucciones promulgadas por la Administracién con carécter
general) v a las especificaciones técnicas contenidas en el proyecto. La empresa contratista
deberé abonar el coste de la emisién de informes o de la ejecucién de los ensayos, andlisis,
pruebas o controles preceptivos para verificar las condiciones de aquellos materiales,
elementos o unidades de obra que sean exigidos por normas o instrucciones de obligado
cumplimiento o que se hayan previsto en el proyecto u ofertado, en su caso, en la
proposicién técnica. '

20.6.- Serdn de cuenta de la empresa contratista asimismo aquellos informes,
ensayos, analisis, pruebas o controles que no vengan impuestos por norma alguna o no hayan
sido previstos en el proyecto ni ofertados por ella, pero que la direccién facultativa estime
oportunos, hasta un limite del 1 por ciento del presupuesto de ejecucién material de la obra
vigente en cada momento. En cualquier caso los gastos correspondientes a informes, ensayos,
andlisis, pruebas o controles destinados a la verificacién o comprobacién de unidades de obra
mal ejecutadas por la empresa contratista, seran abonados por ésta en su totalidad.

20.7.- Los informes, ensayos, andlisis, pruebas o controles sefialados en el pérrafo
anterior que, por cualquier circunstancia, no sean asumidos y abonados por la empresa
contratista, podréan ser realizados o contratados por la Administracién y su importe deducido
de las certificaciones mensuales correspondientes, de la certificacion final, de la liquidacién
del contrato o de la garantia definitiva que se hubiese constituido, cuando no pueda
deducirse de las mencionadas certificaciones.

20.8.- Los informes, ensayos, analisis, pruebas o controles sefialados podran exigirse,
incluso, durante el plazo de garantia del contrato.

20.9.- La empresa contratista s6lo puede emplear los materiales en la obra previo

examen y aceptacién por la direccién facultativa en los términos y forma que ésta sefiale
para el correcto cumplimiento de las condiciones convenidas.
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20.10.- Si la direccién no aceptase los materiales sometidos a su examen, deberd
comunicarlo por escrito a la empresa contratista, sefialando las causas que motiven tal

decisién. La empresa contratista podra reclamar ante la Administracién contratante.

20.11.- En todo caso, la recepcién de los materiales por la direccién facultativa no
exime a la empresa contratista de su responsabilidad de cumplimiento de las caracteristicas
exigidas para los mismos en el correspondiente pliego de prescripciones técnicas
~ particulares.

20.12.- En las obras de edificacién, la empresa contratista deberd exigir a las
empresas suministradoras la documentacién prevista en el Cédigo Técnico de la Edificacion
para los productos, equipos o sistemas suministrados, asf como sus instrucciones de uso y
mantenimiento, y las garantias correspondientes cuando proceda, y facilitarla a la Direccién
facultativa.

21.- RESPONSABILIDAD POR‘LA CORRECTA EJECUCION DE LA OBRA

21.1.- la empresa contratista sera responsable de todos los dafios y perjuicios, directos
e indirectos, que se causen a terceras personas o entidades como consecuencia de las
operaciones que requiera la ejecucién del contrato. Si los dafios y perjuicios ocasionados
fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la Administracién, ésta sera
responsable dentro de los limites sefialados en las leyes. También serd la Administracién
responsable de los dafios que se causen a terceras personas como consecuencia de los vicios
del proyecto elaborado por ella misma. En todo caso, serd de aplicacién lo preceptuado en el
articulo 196 de la LCSP. i

21.2.- A tal efecto, el érgano de contratacién exigird a la empresa contratista que
suscriba un seguro de responsabilidad civil por el importe minimo que figura en la clausula
13.6 del presente pliego para garantizar todos los dafios y perjuicios, directos e indirectos,
que puedan causarse a terceras personas o a la propia administracién contratante como
consecuencia de las operaciones que requiera la ejecucién del contrato, obligdndose a
mantener la vigencia de dicho seguro durante toda la ejecucién de la obra. Asimismo, y para
el supuesto de que la correspondiente pdliza incluya franquicias u otras cldusulas similares
limitativas de responsabilidad, la empresa contratista estd obligada a cubrir la parte de la
indemnizacién del siniestro cuya cobertura no esté asegura por dicha péliza.

22.- RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS EN LA EJECUCION DE LA OBRA

22.1.- Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantia la
empresa contratista es responsable de los defectos que en la construccién puedan advertirse,
sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la circunstancia de que las personas
representantes de la Administracién o la direccién facultativa hayan examinado o
reconocido, durante su construccién, las partes y unidades de la obra o los materiales

parciales.

22.2.- La realizacién por la empresa contratista de alteraciones en las unidades de
obra, sin autorizacién previa de la Administracién contratante, aun cuando éstas se realicen
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bajo las instrucciones de la direccién facultativa, no generara obligacién alguna para la
Administracién, quedando ademds la empresa contratista obligada a rehacer las obras
afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que la
Administracién pueda exigirle.

23.- CARTELES Y SENALIZACION DE LA OBRA

23.1.- La empresa contratista estd obligada a instalar y conservar durante el periodo
de ejecucion de la obra, a su costa, los carteles anunciadores de las obras, en el modelo
reglamentario que le indique la Administracién, asi como las necesarias vallas y otros
elementos de cerramiento, la iluminacién nocturna que se requiera y las sefiales precisas
para indicar el acceso a la obra, la circulacién en la zona que ocupen los trabajos y los puntos
de posible peligro debido a la marcha de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus limites e
inmediaciones. En este sentido, la direccién facultativa podréd ordenar por escrito a la
empresa contratista la instalacién de sefiales complementarias o la modificacién de las ya
instaladas. '

23.2.- Para el abono de la primera certificacién serd necesaria la presentacién de la
documentacién acreditativa de la colocacién de los mencionados carteles de obra.

23.3.- Los costes de las actuaciones de sefializacién contemplados en esta cldusula, se
consideran incluidos en los gastos generales del proyecto de obra licitado y por consiguiente
en la oferta econdémica presentada. As{ mismo se consideran incluidos los costes de las obras
que sean necesarias

24.- DESPEJE FINAL DE LAS OBRAS Y CONDICIONES DE ENTREGA.

Las zonas afectadas por las obras y no ocupadas por ellas se restituirdn por la empresa
contratista a su situacién inicial antes de la recepcién de las obras.

25.-  ABONOS A LA EMPRESA ADJUDICATARIA

25.1.- A los efectos del pago, la Administracién expedird mensualmente, en los
primeros diez dias siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la
obra ejecutada durante dicho periodo de tiempo, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a
cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medicién final y sin
suponer en forma alguna, aprobacién y recepcién de las obras que comprenden.

25.2.- La empresa contratista tendrd la obligacién de presentar factura electrénica a
través del Punto General de Entrada de facturas electrénicas de la Administracién General
del Estado (FACe) (https://face.gob.es/es/), de acuerdo con lo establecido en la Ley 25/2013,
de 27 de diciembre de impulso de la factura electrénica y creacién del registro contable de

facturas en el Sector Publico.
25.3.- No obstante si la factura tuviese un importe igual o inferior a 5.000,00 € o si se

trata de una entidad que no estd incluida en la relacién de entidades que figura en los
apartados a) a f) del art. 4 de la citada Ley, se puede optar por presentar esa factura ante el
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Registro de la Consejeria de Servicios y Derechos Sociales, sito en la calle Charles Darwin,
s/n de Oviedo.

25.4.- En todo caso, la entidad contratista deberd hacer constar en la factura los
siguientes datos:
- Organo gestor: Consejerfa de Servicios y Derechos Sociales (Cédigo DIR3:
A03015437).
- Unidad tramitadora: Véase APARTADO K del cuadro resumen.
- Oficina contable: Intervencién General del Principado de Asturias (Servicio de
Gestién de la Contabilidad). (Cédigo DIR3: A03003824).

25.5.-La empresa contratista tendrd también derecho a percibir abonos a cuenta
sobre su importe por las operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de
materiales o equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra, conforme al régimen y los
limites previstos en los articulos 155 y 156 del RGLCAP, debiendo asegurar los referidos
pagos mediante la prestacién de garantia, siempre que exista crédito para ello en la
correspondiente anualidad. |

25.6.- La Administracién tendré la obligacién de abonar el precio dentro del plazo de
30 dias naturales siguientes a la fecha de aprobacion de las certificaciones de obra, de
acuerdo con lo sefialado en el articulo 198.4 de 1a LCSP.

26.- INCUMPLIMIENTOS, DEMORA, TRABAJOS DEFECTUOSOS Y
PENALIZACIONES

26.1. Penalidades por demora.

26.1.1.- Cuando la empresa contratista, por causas imputables a ella misma, hubiere
incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo total o, en su caso, de los plazos
parciales, la Administracién podré optar indistintamente por la resolucién del contrato o por
la imposicién de las penalidades diarias en la proporcién de 0,60 euros por cada 1.000 euros
del precio del contrato, conforme a lo establecido en el articulo 193 de la LCSP.

26.1.2.- Cada vez que las penalidades por demora alcancen un multiplo del 5 por
ciento del precio del contrato, el érgano de contratacién estara facultado para proceder a la
resolucién del mismo o acordar la continuidad de su ejecucién con imposiciéon de nuevas
penalidades.

26.2.-Penalidades por ejecucién defectuosa.

26.2.1.- El érgano de contratacién podra optar indistintamente por la resolucién del
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestacién objeto del mismo. Las
penalidades diarias méaximas seran de 0,30 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato,
desde la fecha en que se haya producido el incumplimiento o cumplimiento defectuoso o

desde la que hubiera sido exigible el cumplimiento y hasta la fecha en que se corrija la
ejecucién defectuosa del contrato.
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En todo caso serdn causa de imposicién de penalidades el incumplimiento de las
condiciones especiales de ejecucién establecidas en la clausula 17.4.

26.2.2.- Cada vez que las penalidades por incumplimiento o cumplimiento
defectuoso alcancen un multiplo del 5 por ciento del precio del contrato, el 6rgano de
contratacién estara facultado para proceder a la resolucién del mismo o acordar la
continuidad de su ejecucién con imposicién de nuevas penalidades.

26.3.- Penalidades por incumplimiento del régimen de subcontratacién.

26.3.1.-De conformidad con lo establecido en el articulo 215.3 de la LCSP, la
infraccién de las condiciones establecidas en el apartado 2 del mismo articulo para proceder
a la subcontratacién, as{ como la falta de acreditacién de la aptitud de la entidad
subcontratista o de las circunstancias determinantes de la situacién de emergencia o de las
que hacen urgente la subcontratacién, podra dar lugar, en todo caso, a la imposicién a la
empresa contratista de una penalidad de hasta un 50 por ciento del importe del subcontrato.

26.4.- Procedimiento

26.4.1.- Las penalidades se impondran por resolucién del érgano de contratacién, a
propuesta de la direccién facultativa del contrato, si se hubiese designado, que serad
inmediatamente ejecutiva, y se haran efectivas mediante deduccién de las cantidades que, en
concepto de pago total o parcial, deban abonarse a la empresa contratista o sobre la garantia
que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas
certificaciones. ' k

26.4.2.- Cuando se hagan efectivas sobre la garantia las penalidades o
indemnizaciones exigibles al adjudicatario, este debera reponer o ampliar aquélla, en la
cuantia que corresponda, en el plazo de quince dias desde la ejecucién, incurriendo en caso
contrario en causa de resolucién.

27.-  RECEPCION DEL CONTRATO Y CERTIFICACION FINAL.
27.1.- Recepcién.

27.1.1.- A efectos de que se pueda practicar la recepcién del contrato, la empresa
contratista deberd comunicar, con una antelacién de cuarenta y cinco dias hébiles, a la
direccién de las obras la fecha prevista para la terminacién de las obras. En aquellos
supuestos en los que el plazo de ejecucién sea inferior a tres meses, la citada comunicacién se
realizard en el momento en que se alcance la mitad del plazo de ejecucién del contrato.

27.1.2.- El contrato se entenderd cumplido por la empresa contratista cuando ésta
haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfaccién de la Administracion,
la totalidad de la prestaciéon. En todo caso, su constataciéon exigird por parte de la
Administracién un acto formal y positivo de recepcién dentro del mes siguiente a la
terminacién de la obra o en el plazo que se determine en el APARTADO L del cuadro
resumen por razén de sus caracteristicas.
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27.1.3.- A la recepcién de las obras a su terminacién y a los efectos establecidos en el
parrafo anterior concurrird el responsable del contrato, si se hubiese nombrado, o un
facultativo/-a designado por la Administracién representante de ésta, el facultativo/-a
encargado/-a de la direccién de las obras y la empresa contratista asistida, si lo estima
oportuno, de su facultativo/-a.

27.1.4.- Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones
previstas, el/la funcionario/a técnico/a designado/a por la Administracién y representante de
ésta, las dard por recibidas, levantdndose la correspondiente acta y comenzando entonces el
plazo de garantia.

27.1.5.- Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hard constar asf
en el acta y el/la director/-a de las mismas sefialard los defectos observados y detallard las
instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo la
empresa contratista no lo hubiere efectuado, podra concedérsele otro nuevo plazo
improrrogable o declarar resuelto el contrato. . L

27.1.6.- Con anterioridad al acto formal de la recepcién de la obra, la empresa
contratista entregard a la Administracién toda la documentacién técnica necesaria para
tramitar las autorizaciones necesarias, en su caso, para la puesta en servicio de las
instalaciones, locales anejos y las solicitudes de las altas de los diferentes suministros que
fueran necesarios para su funcionamiento de cada unidad funcional, quedando a disposicién
de la Administracién para la perfeccién de la citada documentacién hasta la tramitacién
satisfactoria de dichas autorizaciones o suministros.

27.1.7.- Asimismo, en el momento de la recepcién la empresa deberd hacer entrega
de la siguiente documentacion:

= Los libros de la vivienda de cada una de las unidades funcionales de acuerdo
al Decreto 40/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el “libro de la
vivienda” en el Principado de Asturias, o disposicién que lo sustituya, donde
figurardn ademés los planos especificos de las instalaciones de la vivienda,
con el recorrido de las tuberfas, documentacién para aportar a las compaiifas
de suministro, certificados, garantfas y mantenimiento de los elementos
particulares de la vivienda, asi como los datos y teléfono de contacto de las
empresas colaboradoras.

= Ellibro del edificio de acuerdo al Decreto 41/2007, de 19 de abril, por el que
se aprueba el Libro del Edificio en el Principado de Asturias o disposicién
que lo sustituya, donde figurardn, ademds: los proyectos especificos
realizados, aprobaciones de la consejeria competente en materia de industria,
registros especificos de solicitudes y licencias del ayuntamiento
correspondiente, documentacién para aportar a las compafifas de suministro,
certificados, garantfas y mantenimiento de los elementos comunes del
edificio asi como los datos y teléfono de contacto de las empresas
colaboradoras.
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= Los planos finales de la obra (planos “as built”) donde consten todos los
ajustes de la obra e instalaciones ejecutadas, detallando y especificando sus
dimensiones, asi como las llaves, vélvulas, registros, etc.

La documentacién relativa a los libros de las viviendas y del edificio se presentard en
papel en carpetas formato A-4 y en formato digital. Los planos se facilitardn en formato
digital, extensién DWG o formato de intercambio de software BIM (IFC o similar)

Esta documentacién se acompafiard de una relacién enumerada firmada por la
empresa contratista con el visto bueno de el/la director/-a de la obra.

Recibidas las obras se procedera seguidamente a su recepcién general con asistencia
de la empresa contratista, formuldndose por la direccién facultativa de la obra, la medicién
de las obras realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto y los precios contradictorios
aprobados, en su caso. ‘ k

Plazo méximo para efectuar la medicién general: 1 mes a partir de la fecha de
recepcién de las obras.

La documentacién se presentard en papel en carpetas formato A-4, salvo los p
que se facilitardn mediante una copia en papel en formato A-3 y otra en formato digital,
extensién DVG.

| P
1a110s,

Esta documentacién se acompaiflard de una relacién enumerada firmada por la
empresa contratista con el visto bueno de el/la director/-a de la obra.

27.2. Medicién general y certificacién final.

27.2.1.- Recibidas las obras se procedera seguidamente a su medicién general con
asistencia de la empresa contratista, formuldndose por el/la director/-a de la obra, en el plazo
de un mes desde la recepcion, la medicién de las realmente ejecutadas realmente ejecutadas
de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta de recepcién el/la director/-a de la obra
fijara la fecha para el inicio de dicha medicién, quedando notificada la empresa contratista
para dicho acto. En su caso, en el APARTADO L del cuadro resumen, podra establecerse un
plazo mayor en funcién de las caracteristicas de las obras.

27.2.2.- De dicho acto se levantard acta en triplicado ejemplar que firmaran el/la
director/-a de la obra y la empresa contratista, retirando un ejemplar cada uno/-a de los
firmantes y remitiéndose el tercero por el/la director/-a de la obra al érgano de contratacién.
Si la empresa contratista no ha asistido a la medicién el ejemplar del acta le sera remitido por
el/la director/-a de la obra.

27.2.3.- El/la director/-a de la obra expedird y tramitard la correspondiente

certificacién final dentro de los diez dias siguientes al término del plazo de un mes desde la
recepcion.

27.2.4.- A la vista de la medicién final y dentro del plazo de tres meses contados a
partir de la recepcidn, el érgano de contratacién deberd aprobar la certificacién final de las

C/ Charles Darwin, s/n CP 33005 - Oviedo 43



GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJERIA DE SERVICIOS Y DERECHOS SOCIALES

Secretaria General Técnica

obras ejecutadas, que sera abonada a la empresa contratista a cuenta de la liquidacion del
contrato. '

28.- PLAZO DE GARANTIA Y LIQUIDACION DEL CONTRATO

28.1.- El plazo de garantia serd el establecido en el APARTADO M del cuadro
resumen, no obstante, es susceptible de ser ampliado en funcién de la oferta presentada, y se
computaré a partir de la recepcién de la obra, ya sea ésta parcial o total. Transcurrido dicho
plazo sin objeciones por parte de la Administracién quedara extinguida la responsabilidad de
la empresa contratista.

28.2.- Durante el plazo de garantia la empresa contratista serd responsable por los
defectos o vicios que puedan manifestarse en la obra, y asimismo, estara obligada a la
conservacién y policfa de la obra, siendo responsable de los dafios intrinsecos que en ella se
produzcan, siguiendo, en su caso, las instrucciones que reciba de el/la director/-a
facultativo/-a. ‘

28.3.- Si descuidase la conservacién y diere lugar a que peligre la obra se ejecutaran
por la Administracién y a costa de la entidad contratista los trabajos necesarios para evitar el
1 ~
dafio.

28.4.- Dentro del plazo de quince dfas anteriores al cumplimiento del plazo de
garantia, el/la director/-a facultativo/-a de la obra, de oficio o a instancia de la empresa
contratista, redactard un informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, la
empresa contratista quedard relevada de toda responsabilidad, salvo por vicios ocultos,
procediéndose a la devolucién o cancelacién de la garantia, a la liquidacién del contrato vy,
en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberd efectuarse en el plazo de
sesenta dfas. En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se
debiesen a deficiencias en la ejecucién de la obra y no al uso de lo construido, durante el
plazo de garantia, el/la director/-a facultativo/-a procederd a dictar las oportunas
instrucciones a la empresa contratista para la debida reparacién de lo construido,
concediéndole un plazo para ello durante el cual continuard encargada de la conservacién de
las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliacién del plazo de garantia.

29.- RESOLUCION DEL CONTRATO

29.1.- Son causas de resolucién del contrato, ademds de las previstas en los articulos
211y 245 de la LCSP, las siguientes:

1. La desobediencia o inobservancia de las érdenes de la direccién facultativa.

Para que la desobediencia o inobservancia constituyan causa de resolucion, las érdenes
deben expresarse por escrito, a través del libro de érdenes o de cualquier otro medio
que permita dejar constancia del contenido de la orden.

Bastar4d un solo acto de desobediencia o inobservancia cuando la conducta de la
empresa o su personal sea intencionada; se apreciara intencionalidad cuando tras una
inobservancia por negligencia no se dé cumplimiento a la orden en el menor plazo
posible desde que se produzca el correspondiente requerimiento por parte de la
Direccién facultativa o del Responsable del contrato.
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Cuando la conducta de la empresa o de su personal no sea intencionada, sino
negligente, la desobediencia o inobservancia deberén ser reiteradas. En este supuesto,
la causa de resolucién concurrird aunque la empresa haya dado cumplimiento a las
Ordenes tras los correspondientes requerimientos. Se apreciar4 reiteracién cuando la
Direccién facultativa o el Responsable del contrato hayan reiterado por escrito érdenes
inicialmente inobservadas en, al menos, tres ocasiones durante el periodo de 6 meses.

2. La suspensi6n de la ejecucién de las obras sin autorizacién expresa.

Se considerard causa de resolucién la suspensién de la ejecucién de las obras por parte
de la empresa contratista sin autorizacién expresa de la Administracién, salvo que
obedeciera a una orden de la Direccién facultativa que tuviera como finalidad evitar
dafios a las personas, a la propia obra o a otros bienes, o a una orden de la autoridad
administrativa o judicial competente.

3. La cesién del contrato sin la autorizacién del 6rgano de contratacién.

Serd causa de resolucién la cesién del contrato a un tercero sin la autorizacién del
organo de contratacién o sin cumplir los requisitos establecidos en el presente pliego y
en el articulo 214 de la LCSP. k

4. El incumplimiento del compromiso de adscripcién de medios.

Serd causa de resolucién el incumplimiento del compromiso de adscribir a la ejecucién
del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. A estos efectos, se
atribuye a dicho compromiso el cardcter de obligacién contractual esencial.

5.- El incumplimiento de las obligaciones esenciales y condiciones especiales de
ejecucién definidas en los apartados 2 y 4 de la cléusula 17 de este pliego.

29.2.- La resoluci6n contractual se tramitar4 con arreglo al procedimiento detallado en
el articulo 109 y siguientes del RGLCAP en el plazo de seis meses contados desde la fecha de
incoacién del procedimiento de resolucién y producird los efectos sefialados en los articulos
213 y 246 de 1a LCSP.

29.3.- En el supuesto de uniones temporales de empresas, cuando alguna de las
integrantes se encuentre comprendida en el supuesto del articulo 211 a) y b) de la LCSP, 1a
Administracién estard facultada para exigir el cumplimiento de las obligaciones
contractuales al resto de las empresas que constituyan la unién temporal o acordar la
resolucién del contrato.

30.- MODIFICACION DEL CONTRATO

30.1.- Una vez perfeccionado el contrato, el érgano de contratacién sélo podra
introducir modificaciones en el mismo por razones de interés publico y cuando se justifique
suficientemente la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el articulo 205
de la LCSP.

Estas modificaciones no podrén alterar las condiciones esenciales de la licitacién y

adjudicacién, y deberd limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables
para responder a la causa objetiva que la haga necesaria.
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No obstante tal como se recoge en el art. 242 LSCP, no tendran la consideracién de
modificaciones el exceso de mediciones siempre que en global no representen un
incremento del gasto superior al 10% del precio del contrato inicial, ni la inclusién de
precios nuevos fijados contradictoriamente siempre que no supongan incremento del precio
global del contrato ni afecten a unidades de obra que en su conjunto exceda del 3 por ciento
del presupuesto primitivo del mismo. En este caso los precios aplicables a las nuevas
unidades de obra serén fijados por la Administracién conforme a los mismos criterios del
proyecto y aplicando la baja correspondiente, previa audiencia del contratista por plazo
minimo de tres dfas hébiles.

30.2.- En cualesquiera otros supuestos de los mencionados maés arriba, si fuese
necesario que la prestacién se ejecutase de forma distinta a la pactada, inicialmente deberd
procederse a la resolucién del contrato y a la celebracién de otro bajo las condiciones
pertinentes. ‘ S : '

30.3.- Ni la empresa contratista ni la direccién facultativa de la obra podrdn
introducir o ejecutar modificacién alguna en el objeto del contrato sin la debida aprobacién
previa por el érgano de contratacidn y, en su caso, sin la previa autorizacién del gasto por el
4rgano competente de la Administracién. Sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera
alcanzar al personal funcionario o personas encargadas de la direccién, las modificaciones
que no estén debidamente autorizadas por la Administracién implicardn la responsabilidad
de la empresa contratista que estard obligada a asumirlas sin abono alguno por parte de la
Administracién.

30.4.- El procedimiento se sustanciard conforme a lo establecido en el articulo 207
del LCSP.

31.-  SUSPENSION DEL CONTRATO

31.1.- Si la Administracién acordara una suspensién de las obras, ya sea “temporal
parcial”, “cemporal total” o “definitiva” en el plazo maximo de DOS (2) DIAS HABILES a
contar desde el siguiente a que se acuerde la suspensién se deberd levantar la
correspondiente Acta de Suspension que deberd ser firmada por un representante del érgano
de contratacién, la direccién facultativa de las obras y la empresa contratista.

31.2.- En el plazo méximo de UN (1) MES a contar desde el siguiente a que se
acuerde la suspensién deberd unirse al Acta, como Anejo, en relacién con la parte o partes
suspendidas, la medicién de la obra ejecutada y de los materiales acopiados a pie de obra para
su uso exclusivo en las mismas.

31.3.- Acordada la suspensién, la Administracién abonard a la empresa contratista los

31.4.- El desistimiento o la suspensién de las obras ya iniciadas por un plazo superior
a OCHO (8) MESES, acordada por la Administracién e imputable a ésta sera causa de
resolucién del contrato.
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31.5.- Cuando se produzca la suspensién de la iniciacién de las obras por parte de la
Administracién y ésta dejase transcurrir CUATRO (4) MESES sin dictar acuerdo sobre la
misma y notificarlo a la empresa contratista ésta tendré derecho a la resolucién del contrato.

31.6.- Los efectos de la resolucién se regirdn por lo establecido en el articulo 213 y
246 de 1a LCSP.

31.7.- Segun establece el articulo 171 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones
Publicas, la suspensién definitiva de las obras sélo podra tener lugar por motivo grave y
mediante acuerdo del 6rgano de contratacién, a propuesta del funcionario competente de la
Administracién. El desistimiento de las obras por parte de la Administracién tendra los
mismos efectos que la suspensién definitiva de las mismas.

32.-  CESION DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACION

32.1.- Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podran ser cedidos a
un/a tercero/a siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el articulo 214 de la
LCSP. La cesién del mismo sin la autorizacién expresa de esta consejerfa conllevard la
resolucién del contrato.

32.2.- El APARTADO H del cuadro resumen de caracteristicas del contrato
determina la posibilidad de la empresa contratista de subcontratar con terceros/-as la
realizacién parcial de la prestacién, conforme a lo previsto en el articulo 215 de la LCSP.

El érgano de contratacién podré establecer las tareas criticas de la obra que no
pueden ser objeto de subcontratacién, debiendo ser estas ejecutadas directamente por la
empresa contratista principal. Dichas tareas criticas se especificardn en su caso, en el
APARTADO H del cuadro resumen.

32.5.- La celebracién de los subcontratos estard sometida al cumplimiento de los
requisitos y condiciones establecidos en el articulo 215 de la LCSP; de forma supletoria se
aplicard lo dispuesto en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratacién

32.6.- La persona responsable del contrato o cualquier representante del érgano de
contratacién podran acceder en cualquier momento al Libro de Subcontratacién y a la
documentacién o titulo que acredite la posesién de la maquinaria que utiliza cada empresa.
En todo caso, la empresa adjudicataria deberd comunicar anticipadamente y por escrito a la
Administracién la intencién de celebrar los subcontratos, sefialando la parte de la prestacién

que se pretende subcontratar y la identidad de la empresa subcontratista, y justificando
humanos de que dispone y a su experiencia.

32.7.- En el caso que la empresa subcontratista tuviera la clasificacién adecuada para
realizar la parte del contrato objeto de la subcontratacién, la comunicacién de esta

circunstancia eximird a la empresa contratista de la necesidad de justificar la aptitud de
aquélla. La acreditaciéon de la aptitud de la empresa subcontratista podrd realizarse
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inmediatamente después de la celebracién del subcontrato si ésta es necesaria para atender a

una situacién de emergencia o que exija la adopcién de medidas urgentes y asi se justifica
suficientemente.

32.8.- Las empresas subcontratistas quedardn obligadas sélo ante la empresa
contratista principal que asumird, por tanto, la total responsabilidad de la ejecucién del
contrato frente a la Administracién, con arreglo estricto a los pliegos de clausulas
administrativas particulares y a los términos del contrato. El conocimiento que tenga la
Administracién de los subcontratos celebrados en virtud de las comunicaciones a que se
refieren las letras b) y c) del apartado 2 del articulo 227, o la autorizacién que otorgue en el
supuesto previsto en la letra d) de dicho apartado, no alteraran la responsabilidad exclusiva
de la empresa contratista principal.

32.9.- En ningtn caso podrd concertarse por la entidad contratista la ejecucién
parcial del contrato con  personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el
ordenamiento juridico o comprendidas en alguno de los supuestos del articulo 71 de la LCSP.

32.10.- La empresa contratista deberd informar a los representantes de los/-as
trabajadores/-as de la subcontratacion, de acuerdo con la legislacién laboral.

32.11.- La empresa contratista debe obligarse a abonar a las entidades subcontratistas
o suministradoras el precio pactado en los plazos y condiciones que se establecen en el
articulo 216 de la LCSP.

33.- DEBER DE CONFIDENCIALIDAD

33.1.- La entidad contratista deberd respetar el caracter confidencial de aquella
informacién a la que tenga acceso con ocasién de la ejecucién del contrato a la que se le
hubiese dado el referido cardcter en éste o
deba ser tratada como tal.

n ol contr
S A ‘i

[

, O que por su propia naturaleza

33.2.- Este deber se mantendrd durante un plazo de cinco afios desde el
conocimiento de esa informacién. La extensién de este deber se entendera sin perjuicio de
las obligaciones especificas que puedan afectar a la empresa contratista en relacién con dicha
informacién de acuerdo con la Constitucién y otras leyes, especialmente las relativas a la
proteccién del derecho al honor, a la intimidad familiar y personal y a la propia imagen,
incluida la legislacién sobre proteccién de datos de caracter personal.

34.- CLAUSULA ADICIONAL

Los anexos que se relacionan a continuacién constituyen parte integrante del presente
pliego de cldusulas administrativas particulares:

¢ ANEXO I.- Modelo de autorizacién para la remisién de notificaciones.

e ANEXO IL- Orientaciones de acceso al DEUC e informacién para su
cumplimentacion.

e ANEXO III.- Declaracién responsable sobre niimero de trabajadores/as con
discapacidad en plantilla y plan de igualdad.
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ANEXO IV.- Modelo de compromiso de adscripcién de medios personales y
materiales.

ANEXO V.- Modelo de proposicién econémica.

ANEXO VI.- Modelo de declaracién sobre empresas vinculadas.

ANEXO VIL.- Modelo de declaracién sobre la solvencia técnica de la
empresa.

ANEXO VIIL.- Modelo de autorizacién para recabar informacién a través de
la plataforma de intermediacién de datos de las administraciones publicas.

Oviedo, 26 de

;"’

ulio de 20]
o W
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D /DB eteeeneenertrtes e teese e es e ett s tt e d e bbb b s beaes
con domicilio en......ceoieinciinnenne , Calle s y
DNI nUmMETO....oiiriririniereiereeeieieeieincnes , en nombre propio o en representaciéon de la
EINPIESA  eeeeeerreremse bbb bbb bbbttt con
domicilio en . ;o CAllei s CP
................................. teléfono .eoevvenvercrcrneieens ¥ NIF L,
AUTORIZO a la Consejerfa de Servicios y Derechos Sociales para remitir las notificaciones
que procedan con respecto al contrato que tiene por
o]0} 1o P
OO SO OO SO OPROPORt por medio del siguiente numero de
fax/correo ; e '
electrénico. ....ooviiviiiiiiiiniin, R TN (T S PP g
...... , obligdndome asimismo, a confirmar por el mismo medio la recepcién.

5 FO R y Aeisiernerivonis Ae.eosiiirinriverisrsmtarsiiossrsisonsbisenes de 20........

(Lugar, fecha, firma de la persona representante y sello de la empresa)

C/ Charles Darwin, s/n CP 33005 - Oviedo 50




GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJERIA DE SERVICIOS Y DERECHOS SOCIALES

ANEXO II
ORIENTACIONES DE ACCESO AL DEUC E INFORMACION PARA SU
CUMPLIMENTACION

Secretarfa General Técnica

A) Acceso al DEUC

Para acceder al formulario, la Comisién Europea facilita un servicio en linea gratuito
DEUC electrénico (https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es.), el cual
permite que las empresas participantes cumplimenten, descarguen e impriman el DEUC,
contando ademas con un drea de preguntas frecuentes que facilita su cumplimentacién.

El servicio DEUC permite a los licitadores imprimir el documento cumplimentado
electrénicamente para disponer de un documento en papel que, debidamente firmado, serd
entregado en la licitacién. En todo caso, el DEUC deberd imprimirse y firmarse a mano.

Por otro lado, en la pagina Web: www.asturias.es/guiaDEUC, se puede consultar una
guia en la que se especificaran los pasos a seguir para la obtencién del DEUC.

El Reglamento de ejecuciéh (UE)k,201‘6/7~de,la Comisién de 5 de enero de 2016 (L
3/16 de 6 de enerc de 2016) establece el formulario normalizado del documento tnico
europeo de contratacién estableciendo su contenido as{ como instrucciones para su
cumplimentacioén.

La Recomendacién de la Junta Consultiva de Contratacién Administrativa sobre la
utilizacién del DEUC (BOE ne¢ 85 de 8 de abril de 2016), contempla orientaciones que
pueden ser de ayuda a las empresas que opten por cumplimentar este formulario
normalizado.

El formulario DEUC se imprimird y entregard firmado por la/las entidades
licitadoras.

Respecto a los criterios de seleccion (Parte IV del formulario del DEUC) el licitador
solo cumplimentard la seccidn a omitiendo cualquier otra seccién de la parte IV.

No se exige cumplimentar la seccién d de la parte II del DEUC relativo a la
informacion sobre los subcontratistas.

La entidad que participe por su cuenta pero recurra a la capacidad de una o varias
otras entidades deberd presentar junto con su propio DEUC otro DEUC separado, en el que
figure la informacién pertinente por cada una de las entidades de que se trate.

Cuando se presenten varias entidades licitadoras con el compromiso de constituirse

en unién temporal, deberdn presentar un DEUC separado, en el que figure la informacién
requerida en las partes IT a V del formulario, por cada operador econémico participante.
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En todos los casos en que més de una persona sea miembro del dérgano de

administracién, de direccién o de supervisién de un operador econémico o tenga poderes de
representacién, decisién o control en él, cada una de ellas tendrd que firmar el mismo
DEUC.

Las empresas podrdn ser excluidas del procedimiento de contratacién en caso de que
incurran en declaraciones falsas de caracter grave al cumplimentar el DEUC o, en general, al
facilitar la informacién exigida para verificar que no existen motivos de exclusién o que se
cumplen los criterios de seleccién, o en caso de que oculten tal informacién o no puedan
presentar los documentos justificativos.
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D/Dfia ittt ettt asae e eees
con DNI nlmero.......eevvivincniiiiiinicenes , en nombre propio o en representacién de la
EIMPIESA et et n e ettt et bbb s nen con
domicilio en ... s Callen e CP
................................. teléfono i Y NIF e
y en relacién con el contrato que tiene por
ODJELO. t ettt e

L.- Que la empresa a la que represento:
O Si cuenta en su plantilla con 50 o mas trabajadores/as
0 No cuenta en su plantilla con 50 o més trabajadores/as

y por lo tanto ' o o

o Si dispone de al menos un 2 por ciento de trabajadores/as con discapacidad,
de conformidad con el articulo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad y su inclusién social, en las
condiciones que reglamentariamente se determinen!.

o No dispone de al menos un 2 por ciento de trabajadores/as con
discapacidad, de conformidad con el articulo 42 del Real Decreto Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusién
social, en las condiciones que reglamentariamente se determinen?.

II.- Que la empresa a la que represento:
O Sf cuenta en su plantilla con més de 250 trabajadores/as
0 No cuenta en su plantilla con més de 250 trabajadores/as

y por lo tanto
o Si dispone de un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el articulo 45
de la Ley Organica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y
hombres.
o No dispone de un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el articulo
45 de la Ley Organica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y
hombres.

(Lugar, fecha, firma del licitador/a y sello de la empresa)

! Las entidades licitadoras deberén de marcar Si o No, en funcién de Ia plantilla con la que cuenten.
2 Las entidades licitadoras deberdn de marcar Si o No, en fincion de Ia plantilla con la que cuenten.
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ANEXO IV
MODELO DE COMPROMISO DE ADSCRIPCION DE MEDIOS PERSONALES Y
MATERIALES
| DA )T VOO OO O OO UORSTOPRPPTPOTRRI
con domicilio en....ecevireiiinicninnnne. s CALLE et y DNI
DUIMETO....couveuiiiiieie it estereenessasesens , en nombre propio o en representacién de la empresa
..................................................................................................................... con domicilio en
.................... s CALlEL ettt eGP e
teléfono ... VNIF (s
DECLARO
L Que he quedado enterado/a del anuncio publicado por la Consejerfa de Servicios y

Derechos Sociales para la ejecucién del contrato que tiene por objeto

.............................................................................................................................................

sessesessosassitetesecociocesassteote sttt aecssastsat et AtetsRiedn

1L Que la empresa a la que represento, se compromete a adscribir a la ejecucién del
contrato y su plazo de garantia, los siguientes medios personales y materiales, con los
perfiles y/o requisitos exigidos en el pliego de clausulas administrativas particulares y
en el de proyecto®:

Medios personales:

Medios materiales:

(Lugar, fecha, firma del licitador y sello de la empresa)

3 En relacién con los medios personales y materiales a adscribir a la ejecucién del contrato y su plazo de garantia,
en el sobre A sdlo se incluird el modelo de compromiso de adscripcion de medios personales, a efectos de
acreditar Ia solvencia de la entidad licitadora.
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ANEXOV
MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA

D /DM ittt et ettt be s con
domicilio

5 o PO SO RO TOTOTORRPPPO ,
CAILEL ettt b et et et b et et sbesaeesbent
Yy DNI DUMETO0...tviiriiiriiiiienetecerercnenaens , en nombre propio o en representacién de la
EIMPIESA eeeeeeecsiieei ettt e b ettt st b st e et sean s con
domicilio €N e R
CAILEL ettt et ettt a et nen CP
................................. teléfono y NIF
.............................................................. en posesion de su plena capacidad de obrar, en relacién
con ‘ | las obras
e L AN, SOOI U Kt s T dTa e e as v vrervresaraneneenssenssasesneen
...................................................... (en su caso, lote-ne, ......) SE OBLIGA a su
ejecucion ‘por . ~un precio
Qe ettt et (en

cifra y letra), més el .....% en concepto de IVA, conforme a los pliegos y demas condiciones
del contrato, que declara conocer. '

Para la elaboracién de la presente oferta se han tenido en cuenta las obligaciones
derivadas de las disposiciones vigentes en materia de proteccién del empleo, condiciones de
trabajo, prevencion de riesgos laborales y proteccién del medio ambiente.

Fdo.:

DNI:
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MODELO DE DECLARACION SOBRE EMPRESAS VINCULADAS

Secretarfa General Técnica

D.

/Dha....ccooounn.n. e e e veeennC
on DNIL...........o..eils . con domicilio en........iciiiiiiii ., €n
nombre propio 0 en representacion de la
EITIPTESA. 1 evvvninitiiteneeneenetner et ertessisesaieaenees

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

Que a la licitacién convocada por la Consejerfa de Servicios y Derechos Sociales para la
contratacién de : las obras
deiviiii R ST e

veeeiveriesne..., presentando diferentes proposiciones empresas vinculadas en el sentido
expresado en el articulo 42.1 del Cédigo de Comercio.

Que la empresa dominante y las dependientes que concurren a la presente licitacién son las
siguientes:

Empresas dependientes que
concurren a la licitacién:

(Lugar, fecha, firma del licitador y sello de la empresa).

Fdo.
DNI:
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ANEXO VII
MODELO DE DECLARACION SOBRE LA SOLVENCIA TECNICA DE LA EMPRESA

Secretaria General Técnica

D./Dfia...cccooviuiiinninannen. e s e
..con DNL.oiiiiiiiiiieas con domicilio en
B T, e N , en nombre propiooen representacion
de la empresa .....c..ccocovennnnen. e e T cevrrieeieiinnn.....a efectos de

acreditar la SOLVENCIA TECNICA necesaria para la contratacién de la obra de

DECLARA DE FORMA RESPONSABLE

Que los principales trabajos realizados durante los cinco (5) tiltimos afios, han sido los que se

relacionan a continuacién:

Y para que conste a efectos de acreditar la solvencia técnica para concurrir a la licitacién
enunciada, firma la presente en............. NS T de.oovviiinnin. de........... e

(Lugar, fecha, firma del licitador/-a y sello de la empresa).
Fdo.
DNIL:
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Secretarfa General Técnica

ANEXO VIII

MODELO DE AUTORIZACION A LA CONSEJERfA DE SERVICIOS Y DERECHOS
SOCIALES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS PARA RECABAR INFORMACION A
TRAVES DE LA PLATAFORMA DE INTERMEDIACION DE DATOS DE LAS
ADMINISTRACIONES PUBLICAS O A TRAVES DE OTROS SISTEMAS QUE SE
ESTABLEZCAN

D/Diiuu ettt b bbbt n bbb ae con
domicilio en.....cccirieriririnnnnn. y CAlle s y DNI
NUIMETO...eeiiiviiesiisienrerserisssiessesressenens , en nombre propio o en representacién de la empresa
..................................................................................................................... con domicilio en
e s CAllE i LR e CP o
teléfono ... Y NIF e en posesién de su plena capacidad de
obrar y en ~ relacién con el servicio de
...... (LOTE/SNe.......) AUTORIZO a la Conse]ena de Servicios y Derechos Sociales para que

recabe la informaciéon que se relac1ona a continuacién a través de la plataforma de
intermediacién de datos de las administraciones publicas o a través de otros sistemas que se
establezcan: (mdrquese con una X'la opcidn elegida)

U Alta en el impuesto de Actividades Econdmicas referida al ejercicio
corriente o ultimo recibo, completada con una declaracién
responsable de no haberse dado de baja en la matricula del impuesto
'y en su caso, declaracidn responsable de encontrarse exento.

O Certificacién Positiva de la Administracién del Estado de encontrarse

1:

al corriente del cumpumlepto de las oblig QCIOHES tributarias.

[ Certificacién Positiva de la Seguridad Social de encontrarse al
corriente del cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social.

O Certificacién Positiva del Ente Publico de Servicios Tributarios del
Principado de Asturias de no tener deudas de naturaleza tributaria.

L] Datos de inscripcion en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas del Sector Publico o en las listas oficiales de operadores
econémicos de un Estado miembro de la Unién Europea.

(Lugar, fecha, firma del licitador y sello de la empresa)
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ANEXO IX
DECLARACION RESPONSABLE RELATIVA A EVITAR LA EVASION Y ELUSION
FISCAL Y GARANTIZAR LA CORRECTA TRIBUTACION DE LAS RENTAS DERIVADAS
DEL PRESENTE CONTRATO

Secretaria General Técnica

D /DMt b s ebe b s ss
con DNI nUmMeTo....ccvviiieiiiieiciecteeienieve , en nombre propio o en representacion de la
EINIPTESA ceeeereeciemcesti et b bbb bbb bbb bbb con
domicilio en . s CaAlle e CP
................................. teléfono .ooevevveevevenccinennes Y NIF i
y en relacién con el contrato que tiene por
[0)5) 1 £ TP P PP

DECLARO

Que me comprometo a incorporar la totalidad de las rentas derivadas del presente contrato
en mis declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, del Impuesto sobre
la Renta de los No Residentes o del Impuesto sobre Sociedades, segtin el caso.

Que no destino, por mi{ mismo/a o mediante entidades vinculadas (en los términos del
articulo 18.2 de la Ley 27/2014 de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades), las
rentas derivadas del presente contrato a la realizacién de operaciones en paraisos fiscales con
la finalidad de obtener un ahorro fiscal (de conformidad con la disposicién adicional primera
de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre de medidas para la prevencién del fraude fiscal).
Asimismo vy para el caso de que operase en territorio calificado como paraiso fiscal, dicha
operacién responde a motivos econémicos validos distintos del ahorro fiscal.
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